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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  

PRESENCIAL DE CARÁCTER NACIONAL  

IA-010ZZ1999-E51-2016 

  

C O N V O C A T O R I A 
 
 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., I.B.D., como Fiduciaria del Fideicomiso del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario a quien en lo sucesivo se le denominará 
FINAFIM, en cumplimiento a las disposiciones que establecen el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 19, 26 fracción II, 
26 bis fracción I, 28 fracción I, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en lo sucesivo “LAASSP”; y los aplicables de su 
Reglamento en lo sucesivo “RLAASSP” y demás disposiciones relativas vigentes 
aplicables en la materia, a través de su Apoderado Legal, el Lic. Roger Roberto Sosa 
Alaffita, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Coordinación 
General del PRONAFIM, con oficinas ubicadas en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 
11, Colonia San Jerónimo Aculco, Delegación La Magdalena Contreras, C.P. 10400; con 
teléfono 5629 9500 ext. 27601 y 27609, convoca a los invitados que NO se encuentren en 
alguno de los supuestos que se establecen en los Artículos 50 y 60 de la “LAASSP”, a 
participar en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Presencial 
No. IA-010ZZ1999-E51-2016, para la “Contratación de los servicios de una instancia 
evaluadora para que realice la Evaluación en Materia de Diseño 2016 del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural”, que se describen 
en el Anexo 1, bajo los siguientes: 

 

 
 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN: 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

A efectos de esta convocatoria se entenderá por: 
 

1. Caso fortuito: Aquel evento que no pudo ser previsto y no pudo ser evitado. 
 

2. Contrato o Pedido: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y 
obligaciones, y a través del cual se formaliza la adquisición o arrendamiento de 
bienes muebles o la prestación de servicios. 

 
3. CompraNet: Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas. 

 
4. Convocante: NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., I.B.D., como Fiduciaria del 

Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario a quien 
se le denominará FINAFIM  

 
5. Convocatoria: Documento que establece las bases en que se desarrolla el 

procedimiento y en las cuales se describen los requisitos de participación. 
 

6. Deducciones: Son aquellas que se derivan del incumplimiento parcial o deficiente 
en que pudiera incurrir el proveedor respecto a las partidas o conceptos que 
integran el contrato. 

 
7. FINAFIM: Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario. 

 
8. FOMMUR: Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales. 

 
9. Fuerza mayor: Acontecimiento inesperado y violento, ajeno a la voluntad humana 

y que por tanto no puede preverse ni evitar sus consecuencias. 
 

10. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 

 
11. LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
12. Licitante: La persona que participe en el procedimiento de Licitación Pública o 

bien de Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 
 

13. Observador: Persona que asista a cualquiera de los actos del procedimiento, bajo 
la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en los mismos. 
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14. OIC SE: Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía. 

 
15. OIC NAFIN: Órgano Interno de Control en NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 

I.B.D. 
 

16. Penas convencionales: Son aquellas que se derivan por atraso en el 
cumplimiento de las fechas pactadas para la entrega de los bienes o servicios, 
mismas que no excederán del monto de la garantía del contrato, y serán 
determinadas en función de los bienes o servicios no entregados oportunamente. 

 
17. POBALINES: Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del FINAFIM, vigentes. 
 

18. Precio conveniente: Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio 
de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas 
técnicamente en la Invitación y a éste se le resta el 40%. 
 

19. Precios fijos: Se entiende por precios fijos los que no están sujetos a ninguna 
variación y se mantienen así desde el momento de la presentación y apertura de 
las proposiciones hasta la entrega y facturación correspondiente de los bienes o 
servicios. 
 

20. Precio no aceptable: Es aquél que derivado de la investigación de mercado 
realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se 
observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las 
ofertas presentadas en esta Invitación. 

 
21. PRONAFIM: Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la 

Mujer Rural. 
 

22. Proveedor: La persona física o moral que celebre contrato o pedido con el 
FINAFIM como resultado del presente procedimiento. 

 
23. RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 
 

24. SE: Secretaría de Economía.  
 

25. SFP: La Secretaría de la Función Pública. 
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1. DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN 
 
1.1   Datos de la Convocante. 
 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., I.B.D., como Fiduciaria del Fideicomiso del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario a quien en lo sucesivo se le 
denominará FINAFIM, en cumplimiento a las disposiciones que establecen el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 19, 26 
fracción II, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en lo sucesivo “LAASSP”; y demás 
aplicables de su Reglamento en lo sucesivo “RLAASSP” y vigentes aplicables en la 
materia, convocan a los invitados que NO se encuentren en alguno de los supuestos 
que se establecen en los Artículos 50 y 60 de la “LAASSP” a participar en la presente 
invitación a Cuando Menos Tres Personas, a través de su Apoderado Legal, el Lic. 
Roger Roberto Sosa Alaffita, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de 
la Coordinación General del PRONAFIM, con oficinas ubicadas en Blvd. Adolfo López 
Mateos 3025, piso 11, Colonia San Jerónimo Aculco, Delegación La Magdalena 
Contreras, C.P. 10400; con teléfono 5629 9500 ext. 27601 y 27609, a presentar 
propuestas para la “Contratación de los servicios de una instancia evaluadora 
para que realice la Evaluación en Materia de Diseño 2016 del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural”, que se describen en el 
Anexo 1, mediante la siguiente convocatoria: 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente Convocatoria, así como en 
las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

 
1.2   Medio que utilizará la Invitación y carácter de la misma. 

 
Con fundamento en el artículo 26 bis fracción I de la LAASSP, la presente invitación 
conforme a los medios que utilizará será presencial, por lo cual los invitados 
exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en forma documental y por escrito, 
en sobre cerrado al inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, el cual 
se celebrará el día, la hora y el lugar indicados en el punto 3 de esta Convocatoria, 
dejando a decisión de los licitantes si permanecen o no en el mencionado acto. Cabe 
aclarar que no se recibirán propuestas técnicas o económicas que sean enviadas a 
través del servicio postal o de mensajería antes o después del día y la hora indicados 
en el punto 3 de esta Convocatoria. 

 
El acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo se realizarán de 
manera presencial, a los cuales podrán asistir los licitantes. 

 
Participación presencial: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la LAASSP, en la participación 
presencial los licitantes deberán entregar sus proposiciones en sobre cerrado, en cuyo 
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exterior preferentemente contendrá el nombre de la invitación, denominación y número 
de la invitación en la que participa. El citado sobre contendrá las propuestas técnica y 
económica, mientras que la documentación legal y administrativa podrá entregarse, a 
elección del licitante, dentro o fuera del sobre cerrado, además de las propuestas en 
forma documental se deberán entregar en forma electrónica, es decir, que como 
complemento a los documentos que se entreguen de manera presencial se deberá 
entregar un CD o USB con la misma información escaneada en formato “pdf”, lo 
anterior facilitará el registro de dichas propuestas en CompraNet conforme a lo 
señalado en el numeral 27 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones 
que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado CompraNet. 

 
Las personas que asistan a los eventos deberán firmar la lista de asistencia. 

 
Carácter de la Invitación: 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 fracción I de la LAASSP, el presente 
procedimiento de Invitación es de carácter nacional en la cual únicamente podrán 
participar personas físicas o morales de nacionalidad Mexicana. 

 
1.3   Número de convocatoria 
 

A la presente Convocatoria el Sistema CompraNet le asignó el número de identificación 
Nº IA-010ZZ1999-E51-2016 y el FINAFIM por su parte le asignaron el número de 
control interno Nº SERV/003/2016. 
 
1.4   Ejercicio fiscal 
 

De conformidad con el artículo 25 de la LAASSP, esta contratación se pagará con 
recursos del ejercicio fiscal 2016.  

 
1.5   Idioma en el que se presentarán las proposiciones  
 

Las proposiciones invariablemente deberán presentarse en idioma español, así como 
todos y cada uno de los documentos (manuales, instructivos y/o folletos) que 
acompañen la propuesta y el Anexo Técnico de la presente Convocatoria, en caso de 
que no haya existencia en este idioma de los documentos, estos serán acompañados 
con su traducción simple al español. 

 
1.6   Disponibilidad presupuestaria  

 
FINAFIM cuenta con disponibilidad presupuestaria para llevar a cabo el presente 
procedimiento conforme al Oficio de suficiencia presupuestal No. DGA/FIN/125/2016 de 
fecha 11 de febrero de 2016, en la partida presupuestal 33501, “Estudios e 
Investigaciones”.  
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1.7   Procedimiento financiado con créditos externos  
   

No aplica 
 
 

2. OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN 
 

2.1. Descripción del  servicio. 
 

El FINAFIM requiere llevar a cabo la “Contratación de los servicios de una instancia 
evaluadora para que realice la Evaluación en Materia de Diseño 2016 del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural”, 
conforme a las características y especificaciones que se señalan en el Anexo 1, Anexo 
Técnico, el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria. 

 
2.2.  Partida que integra la Invitación. 

 
El objeto del servicio que se solicita en la presente Invitación se integra una partida 
(partida 1 FINAFIM): 

 

Partida 1 FINAFIM 
 

PARTIDA CANTIDAD U. MEDIDA DESCRIPCIÓN GENÉRICA 

1 FINAFIM 1 Servicio “Contratación de los servicios de una instancia 
evaluadora para que realice la Evaluación en Materia de 
Diseño 2016 del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario y a la Mujer Rural”. 

 
2.2.1 Plazo de entrega de los servicios. 

 

La entrega de los servicios objeto de esta Invitación, se efectuará en los términos que 
se indican en el Anexo 1, Anexo Técnico de la Convocatoria, debiendo considerar 40 
días naturales posteriores al día de la firma del contrato. La convocante no otorgará 
ampliaciones al plazo de entrega establecido en esta Convocatoria, salvo lo dispuesto 
en el Artículo 52 de la Ley y 91 de su Reglamento. En este supuesto deberá 
formalizarse el convenio modificatorio respectivo. 
 

2.2.2 Lugar de entrega. 

 

El lugar de entrega para los diferentes servicios se indica en el Anexo 1, Anexo técnico 
de la presente Convocatoria, en caso de existir alguna modificación esta será notificada 
oportunamente por el Fideicomiso FINAFIM. 
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2.3.  Precio máximo de referencia. 
 

No aplica 
 

2.4. Normas Oficiales. 
 

En cumplimiento al artículo 31 del RLAASSP los licitantes deberán de presentar escrito 
donde manifiesten el cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, 
Normas Internacionales o Normas de referencia o especificaciones, conforme a la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, que directa o indirectamente se relacionen 
con los servicios objeto de la presente Licitación. Esto de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (Formato 
M). 
 

2.5. Método de pruebas. 
 
No aplica. 
 

2.6. Tipo de contrato. 
 

Los servicios solicitados se adjudicarán mediante un contrato cerrado, para la Partida 1 
FINAFIM y los precios permanecerán fijos durante la vigencia del instrumento jurídico 
correspondiente conforme a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la 
LAASSP. 
 
Cabe hacer mención que el FINAFIM formalizará el respectivo Instrumento Jurídico, 
tomando como base el Modelo de Contrato de la presente Convocatoria con el licitante 
que resulte adjudicado. 
 

2.7. Modalidad de contratación. 
 
No aplica 
 

2.8. Forma de adjudicación. 
 

Partida 1 FINAFIM  

 

La presente Licitación integrada por la Partida 1 FINAFIM, será adjudicada a un 
licitante, siendo el licitante que cumpla con los requisitos solicitados en la presente 
Convocatoria y oferte el precio más bajo, el cual deberá asegurar al fideicomiso 
FINAFIM la prestación correcta de los servicios solicitados en la partida 1 FINAFIM 
(partida única)  y las mejores condiciones en cuanto a calidad, precio, financiamiento, 
oportunidad, optimización, y reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por el fideicomiso. 
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2.9. Modelo de contrato. 

 
Forma parte integrante de la presente Convocatoria como Anexo 2 Modelo del 
contrato. 
 
El Modelo de contrato de la presente Convocatoria, cumple con el contenido indicado 
en el artículo 45 de la LAASSP. 

 

En caso de discrepancia entre el modelo de contrato y la presente convocatoria, 
prevalecerá lo establecido en esta última, de acuerdo con la fracción IV del artículo 81 
del RLAASSP. 

 
 

3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO. 
 

3.1  Reducción de plazos. 
 
No Aplica 
 
3.2 Calendario de actos y lugar donde se desarrollarán. 

 

Evento Fecha y Hora 

Fecha de publicación en CompraNet  
y entrega de la última invitación 

25/mayo/2016 

Visita a las instalaciones Conforme al numeral 3.2.1. 

Entrega de Muestras No aplica 

Junta de aclaraciones Conforme al numeral 3.2.2. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

01/junio/2016 
11:00 horas 

Fecha de fallo 
06/junio/2016 
13:00 horas 

Firma del instrumento jurídico 
Dentro de los 15 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo. 

 

Todos los actos de la presente Convocatoria se llevarán a cabo en la Torre Picacho, 
localizada en Boulevard Adolfo López Mateos, número 3025, Colonia San Jerónimo 
Aculco, Delegación La Magdalena Contreras, C. P. 10400, Ciudad de México, Piso 3, en 
la sala de Juntas de la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas de la 
Coordinación General del PRONAFIM.  
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A los actos del procedimiento de la Invitación, podrá asistir cualquier persona en calidad 
de observador, que manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la 
condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier 
forma en los mismos.  
 
Igualmente, podrán asistir representantes de las Cámaras, Colegios o Asociaciones 
Profesionales u otras Organizaciones no Gubernamentales. 

 
Los representantes de los licitantes que ingresen a las instalaciones antes mencionadas, 
deberán cumplir con las medidas de seguridad implantadas por la SE y el FINAFIM, el 
no apegarse a su cumplimiento, no le será permitido el acceso al inmueble. 
 

3.2.1  Visita a las instalaciones. 
 

a) Visita a las instalaciones de la Convocante 
 

No aplica 
 

b) Visita a las instalaciones de los licitantes 
 

El FINAFIM durante cualquier fase del procedimiento de Invitación podrán visitar 
las instalaciones de los licitantes para corroborar su existencia; así como realizar 
las investigaciones y/o compulsas que considere necesarias para verificar la 
veracidad de la información proporcionada. 
 

3.2.2  Junta de aclaraciones. 
 
No se llevará a cabo junta de aclaraciones, en términos del artículo 43  fracción V de la 
LAASSP y 77 del RLAASSP. 
 
Con objeto de atender las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los 
aspectos contenidos en la presente invitación y sus anexos, se atenderán vía correo 
electrónico a la dirección electrónica achaparro@sepronafim.gob.mx, las consultas 
serán recibidas a más tardar a las 11:00 horas del día 31 de mayo de 2016. 
Únicamente serán atendidas las solicitudes de aclaración que se hayan recibido en el 
tiempo y forma establecidos, la convocante dará respuesta a las aclaraciones que se 
pudieran presentar al día hábil siguiente. 
 

3.2.3 Presentación y apertura de proposiciones. 
 

Los licitantes deberán registrarse y entregar al inicio del acto de presentación y apertura 
de proposiciones en sobre cerrado la documentación solicitada en el numeral 6 de esta 
Convocatoria. Para intervenir en este acto los licitantes deberán presentar un escrito en 
el que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes por sí o por su representada para presentar propuestas. 
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La persona que solamente entregue las propuestas, únicamente podrá permanecer en el 
desarrollo del acto con carácter de observador. 
 
Las proposiciones que se presenten deberán ser firmadas autógrafamente por los 
licitantes o sus apoderados; además de las propuestas en forma documental se deberán 
entregar en forma electrónica es decir, que como complemento a los documentos que se 
entreguen de manera presencial se deberá entregar un CD o USB con la misma 
información escaneada en formato “pdf”, lo anterior facilitará el registro de dichas 
propuestas en CompraNet conforme a lo señalado en el numeral 27 del ACUERDO por 
el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 
 
Preferentemente, identificarán cada una de las páginas que integran las proposiciones 
con los datos siguientes: clave del Registro Federal de Contribuyentes, número de 
Invitación y número de página, cuando ello técnicamente sea posible; dicha 
identificación deberá reflejarse, en su caso en la impresión que se realice de los 
documentos durante el acto de presentación y apertura de las proposiciones. 
 
De conformidad con el artículo 50 del RLAASSP, las proposiciones presentadas 
deberán estar foliadas en todas y cada una de las hojas, se numerarán de manera 
individual la propuesta técnica y la propuesta económica, así como el resto de los 
documentos que entregue el licitante. 
 
El día, el lugar y a la hora señalada en esta convocatoria, para la celebración de este 
acto, se cerrará el recinto y no se permitirá la entrada a ningún licitante y se desarrollará 
de la siguiente forma: 

 
 El servidor público del FINAFIM facultado para presidir el acto, declarará su inicio y 

será la única persona facultada para tomar todas las decisiones durante su 
realización. 

     
 Se darán a conocer los servidores públicos participantes, los licitantes registrados, 

observadores y en su caso los testigos sociales asistentes al acto. 
 

 Una vez iniciado el acto, primeramente se recibirán las proposiciones en sobre 
cerrado que sean entregadas por los licitantes, quienes podrán presentar a su 
elección, dentro o fuera del sobre, la documentación distinta a la que conforma las 
propuestas técnica y económica, misma que forma parte de su proposición. 

 
 Acto seguido, se procederá a la apertura de los sobres, en presencia de los que 

asistan al acto, de acuerdo a lo señalado en los artículos 47 y 48 del RLAASSP y se 
hará constar la documentación presentada sin entrar al análisis de su contenido, el 
cual se efectuará posteriormente durante el proceso de evaluación de propuestas, por 
lo que en términos de la fracción III del artículo 48 del RLAASSP, no se podrá 
desechar ninguna propuesta durante este acto. 
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 El FINAFIM conforme al artículo 35 fracción III de la LAASSP, levantará el acta 
correspondiente que servirá de constancia de la celebración del acto de apertura de 
proposiciones y se hará constar el importe total de cada una de las partidas de las 
proposiciones presentadas por los licitantes, así mismo, se señalará lugar, fecha y 
hora en que se dará a conocer el fallo de la Invitación. El acta será firmada por los 
asistentes, a los cuales se les entregará copia simple de la misma. La falta de firma de 
algún licitante no invalidará su contenido y efectos. 

 

3.2.4 Comunicación del fallo. 
 

El fallo se efectuará en la fecha, la hora y en el lugar señalado en el punto 3.2  del 
numeral 3. “Forma y términos que regirán los diversos actos de este procedimiento” de la 
presente Convocatoria y se llevará a cabo conforme lo siguiente: 

 

 El servidor público del FINAFIM facultado para presidir el fallo, declarará el inicio del 
acto. 

 

 Se dará a conocer el fallo de la Invitación a los licitantes registrados, servidores 
públicos y a todas aquellas personas asistentes, el cual contendrá la información 
referida en el artículo 37 de la LAASSP. 

 

 El FINAFIM a través del servidor público designado levantará el acta de notificación de 
fallo de la Invitación. El acta será firmada por los licitantes y los servidores públicos 
presentes, así mismo se les entregará copia simple del acta y en su caso, de los 
anexos correspondientes. La falta de firma de algún licitante, no invalidará su 
contenido y efectos. 

 
Al finalizar cada evento (Presentación y Apertura de Proposiciones y Notificación de 
Fallo) se pondrá una copia del acta correspondiente, para efectos de notificación y a 
disposición de los licitantes por un término no menor de cinco días hábiles posteriores a 
cada acto, en el pizarrón de avisos de la Dirección General Adjunta de Administración y 
Finanzas de la Coordinación General del PRONAFIM, ubicada en Boulevard Adolfo 
López Mateos No. 3025, Piso 11, Colonia San Jerónimo Aculco, Delegación La 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., siendo responsabilidad exclusiva de los 
licitantes acudir a enterarse de su contenido y en su caso obtener copia de dichas actas 
en la mencionada Dirección General Adjunta ubicada en el domicilio antes citado, 
durante el mismo plazo señalado anteriormente, de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 
Así mismo, las actas correspondientes se difundirán en CompraNet. Este procedimiento 
sustituye a la notificación personal. 
 

3.2.5 Firma del instrumento jurídico. 
 

Previamente a la firma del instrumento jurídico, el licitante adjudicado deberá presentar 
dentro de los dos días hábiles siguientes a la notificación del fallo en la Dirección General 
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Adjunta de Administración y Finanzas de la Coordinación General del PRONAFIM, 
ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos No. 3025, Piso 11, Colonia San Jerónimo 
Aculco, Delegación La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, la 
documentación que se enlista a continuación en original para cotejo y 1 (una) copia:  
 

PERSONA MORAL PERSONA FÍSICA 

Cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes. 

Cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes. 

Escritura pública en la que conste que fue 
constituida conforme a las Leyes 
Mexicanas y que tiene su domicilio en el 
Territorio Nacional con la constancia de 
inscripción en el Registro Público de 
Comercio y en su caso sus reformas o 
modificaciones que haya sufrido, siendo 
que el objeto del mismo este directamente 
relacionado con el servicio objeto de la 
contratación y que contenga el poder que 
se otorgue al representante legal, para la 
celebración de actos de administración o 
poder especial para suscribir instrumento 
jurídicos o contratos o bien para llevar a 
cabo todos los trámites derivados de 
procedimientos o adjudicación en el 
Gobierno Federal o su equivalente. 

Clave Única de Registro de Población. 

Acta de nacimiento o, en su caso, carta de 
naturalización respectiva, expedida por la 
autoridad competente. 

Identificación oficial vigente con fotografía 
del Representante Legal.  

Identificación oficial vigente con fotografía de 
la persona física. 

Comprobante de Domicilio (actualizado no 
mayor a tres meses). 

Comprobante de Domicilio (actualizado), con 
lo que acredite tener su domicilio legal en el 
Territorio Nacional. 

Carta de Pago Interbancario y Estado de 
Cuenta. 

Carta de Pago Interbancario y Estado de 
Cuenta. 

Instrumento Notarial con el cual el 
representante legal acredite su 
personalidad. 

 
En cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de conformidad 
con la regla 2.1.31. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2016 (publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de diciembre de 2015), el licitante adjudicado 
deberá presentar en la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas de la 
Coordinación General del PRONAFIM, dentro de los 2 días hábiles posteriores a la fecha 
de notificación del fallo, el documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la 
opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales, si no presenta el documento 
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de cumplimiento de sus obligaciones fiscales la convocante se abstendrá de formalizar el 
instrumento jurídico. 
 
Asimismo, y en cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de 
conformidad con el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y modificado el 
día 3 de abril del 2015, publicado en la misma fuente informativa, por los cuales el 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social aprobó las “Reglas para la 
obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
Seguridad Social”, el licitante adjudicado por un monto superior a $300,000.00 
(Trescientos Mil Pesos 00/100 M.N.), antes del IVA, deberá presentar de manera 
improrrogable el día de la firma del instrumento jurídico correspondiente el documento 
expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social en el que emita opinión positiva 
respecto al cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
 
Si no presenta el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social la convocante se abstendrá de formalizar el instrumento jurídico, salvo en el caso 
que no sea aplicable. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la LAASSP, los derechos y obligaciones 
que se deriven del instrumento jurídico respectivo, no podrán ser transferidos por el 
licitante adjudicado en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento del FINAFIM. 
 
La documentación antes señalada se deberá presentar dentro de los dos días hábiles 
posteriores al fallo, en la mencionada Dirección General Adjunta en un horario de 9:00 a 
14:00 horas  en el  domicilio señalado a continuación: 
 
Boulevard Adolfo López Mateos No. 3025, Piso 11, Colonia San Jerónimo Aculco, 
Delegación La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, de 9:00 a 14:00 
horas en días hábiles. 
 

3.3 Recepción de proposiciones vía servicio postal o mensajería. 
 

Para el presente procedimiento NO se recibirán proposiciones enviadas a través de 
servicio postal o de mensajería. 

 
3.4 Vigencia de las Proposiciones. 

 
Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no 
podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán vigentes dentro del 
procedimiento hasta su conclusión. 
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3.5 Proposiciones conjuntas. 
 

De conformidad con el último párrafo del artículo 77 del RLAASSP, no es aplicable 
para el presente procedimiento la participación mediante propuestas conjuntas. 

 

3.6 Propuesta única por licitante. 
 
Los licitantes solo podrán presentar una proposición para la partida 1 FINAFIM para la 
presente Invitación. 
 

3.7 Presentación de documentación. 
 
Los licitantes podrán presentar a su elección, dentro o fuera del sobre cerrado, la 
documentación distinta a la que conforman las propuestas técnica y económica, 
misma que forma parte de su proposición. 
 

3.8 Registro y revisión preliminar. 
 

No aplica 
 

3.9 Acreditación de existencia legal. 
 

Los licitantes deberán de acreditar su existencia legal y en su caso el de la personalidad 
jurídica de su representante legal, para cumplir con la información requerida, deberán 
elaborar y presentar el Formato D “Acreditación de Personalidad Jurídica”, de la 
presente Convocatoria.  

 
3.10 Parte o partes de las proposiciones que se rubricarán en el acto de 

presentación y  apertura de proposiciones. 
 

De conformidad con el artículo 35 fracción II de la LAASSP, de entre los licitantes que 
hayan asistido al acto de presentación y apertura de proposiciones, éstos elegirán a uno, 
que en forma conjunta con el servidor público que el FINAFIM designe, rubricarán los 
documentos que integran las proposiciones técnicas y económicas presentadas por los 
licitantes sin incluir la documentación legal y de carácter administrativo.  

 
3.11 Indicaciones relativas al fallo y firma del contrato. 

 
La fecha del Acto de Notificación del  Fallo  y la firma del contrato se efectuarán 
conforme a lo señalado en punto 3.2 del numeral  3. “Forma y términos que regirán los 
diversos eventos de este procedimiento” de esta Convocatoria. 
 
Es preciso señalar que el contrato será suscrito en las oficinas de la Dirección General 
Adjunta de Administración y Finanzas de la Coordinación General del PRONAFIM, 
ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos No. 3025, Piso 11, Colonia San Jerónimo 
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Aculco, Delegación La Magdalena Contreras, C. P. 10400, Ciudad de México, teléfono 
56299500, exts. 27636 y 27609 de 9:00 a 14:00 horas. 
 

3.12 Garantías. 
 

3.12.1 Garantía de cumplimiento 
 
El licitante adjudicado, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del instrumento jurídico correspondiente, y para responder de los defectos, vicios ocultos 
y calidad de la evaluación, así como de cualquier otra responsabilidad, se obliga a 
garantizar mediante póliza de fianza, expedida por una institución afianzadora mexicana 
autorizada en los términos de la ley federal de instituciones de fianzas, por un importe 
equivalente a un 10% (diez por ciento) del monto total adjudicado antes de I.V.A. a favor 
de Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., como Fiduciaria del Fideicomiso del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (FINAFIM), a más tardar 
dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico 
correspondiente. De no cumplir con dicha entrega, el FINAFIM podrán determinar la 
rescisión del instrumento jurídico respectivo y remitir el asunto al OIC para que determine 
si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60, fracción III de la LAASSP.  
 
La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación 
de la responsabilidad del proveedor, derivada de sus obligaciones y garantías 
estipuladas en el instrumento jurídico respectivo, y de ninguna manera impedirá que el 
FINAFIM reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que 
puede exceder el valor de la garantía de cumplimiento.  
 
En caso de incremento al monto del instrumento jurídico respectivo o modificación al 
plazo, el proveedor se obliga a entregar a FINAFIM al momento de la formalización 
respectiva el documento modificatorio o endoso correspondiente, debiendo contener el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable 
de la garantía otorgada inicialmente. 
 
El licitante adjudicado acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el 
cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo 
de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como que permanecerá 
vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con 
relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause 
ejecutoria por la Autoridad competente.  

 
El trámite de liberación de garantía, se realizará a través de la Dirección General 
Adjunta de Administración y Finanzas de la Coordinación General del PRONAFIM, 
ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos No. 3025, Piso 11, Colonia San Jerónimo 
Aculco, Delegación La Magdalena Contreras, Ciudad de México, la consultoría 
requirente dará al proveedor su autorización por escrito para que proceda a recuperar y 
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en su caso liberar la garantía correspondiente, siempre y cuando éste acredite haber 
cumplido con la condición pactada en el contrato y a entera satisfacción del FINAFIM. 
 

3.12.2 Casos en que se hará efectiva la garantía de cumplimiento de 
contrato. 

 
La garantía de cumplimiento del contrato, se podrá hacer efectiva por el FINAFIM, 
cuando se presente de manera enunciativa y no limitativa alguno de los siguientes 
casos: 

 

 Previa substanciación del procedimiento de rescisión. 

 Cuando por causas imputables el proveedor incumpla con cualquiera de las 
condiciones pactadas en el contrato y consecuentemente se le rescinda el 
mismo. 

 Cuando se haya vencido el plazo para el inicio de la vigencia del contrato y el 
proveedor por sí mismo o a requerimiento de FINAFIM, no sustente 
debidamente las razones del incumplimiento en el inicio, previo agotamiento de 
las penas convencionales respectivas. 

 De manera inmediata por reclamo directo a la afianzadora. 

 Cuando se detecten vicios ocultos o defectos en la calidad de los servicios 
recibidos. 

 
En el caso de hacer efectiva la garantía de cumplimiento, ésta se aplicará de 
manera proporcional por los servicios no proporcionados. 

 
3.12.3 Otras Garantías. 

 
No aplica 

 
3.13  Forma de pago. 

 

El fideicomiso FINAFIM no otorgará ninguna clase de anticipo. 
 

El precio será fijo y no sujeto a cambio. 
 

El pago se realizará mediante transferencias electrónicas en dos exhibiciones, 
dentro de los 20 días naturales contados a partir de la entrega de las facturas, 
previa presentación y aceptación de los entregables, mediante la firma de las Acta 
de Recepción de Servicios, por cada entregable solicitado en el Anexo 1 Anexo 
Técnico, dichas facturas deberán ser entregadas a la Consultoría requirente del 
FINAFIM, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos No. 3025, Piso 11, Colonia 
San Jerónimo Aculco, Delegación La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de 
México, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 
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Los pagos correspondientes, quedarán sujetos a la entrega que “El Proveedor” 
realice en tiempo y forma de la garantía de cumplimiento, dentro de los 10 (Diez) 
días naturales posteriores a la firma del instrumento jurídico. Asimismo, la 
Consultoría requirente a través del administrador del contrato o en su defecto de la 
Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas de la Coordinación General 
del PRONAFIM, serán los responsables de exigir a “El Proveedor” la entrega de la 
garantía de cumplimiento previo al trámite de pago. La garantía correspondiente, 
permanecerá en la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas de la 
Coordinación General del PRONAFIM para su guarda y custodia. 

 

La(s) factura(s) que el proveedor expida con motivo del contrato adjudicado 

deberá(n) contener los requisitos que establecen las Leyes Fiscales vigentes. 

 

La facturación que se reciba posterior al cierre del ejercicio presupuestal 2016 de 

conformidad con las reglas que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, se pagará según lo efectivamente devengado. 

 

En caso de que la(s) factura(s) entregada(s) por el proveedor para su pago, 

presenten errores, el fideicomiso FINAFIM dentro de los tres días hábiles siguientes 

al de su recepción indicará al proveedor las deficiencias que deberá corregir, por lo 

que el procedimiento de pago reiniciará en el momento en el que el proveedor 

presente la factura corregida. 
 

3.14 Penas convencionales y deducciones. 
 

Con base en los artículos 53 de la LAASSP, 95 y 96 del RLASSSP, así como los 
numerales 128, 129, 130, 131 y 132 de las POBALINES vigentes en el FINAFIM, sí el 
Licitante adjudicado incurriera en algún atraso en los plazos establecidos para la 
presentación del servicio objeto del presente procedimiento de contratación, le será 
aplicable lo siguiente: 
  
En caso de que el licitante adjudicado se atrase en la prestación del servicio, se obliga 
a pagar como pena convencional, equivalente al 1% (uno por ciento) por cada día 
natural de atraso en la prestación del servicio, sobre el importe total de los servicios no 
prestados oportunamente, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, dichas penas no 
deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato, ni exceder de 
10 días hábiles. Una vez transcurridos cualquiera de estos dos supuestos el FINAFIM 
podrá iniciar el procedimiento de recisión del contrato y se hará efectiva la garantía de 
cumplimiento del mismo, el pago de las penas deberá hacerse a favor de Nacional 
Financiera, S.N.C., I.B.D., como Fiduciaria del FINAFIM. 

 

En su caso, cada factura deberá acompañarse del original (para cotejo) y copia simple 
del comprobante de pago por concepto de penas convencionales que se efectúe a 
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favor de Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., como Fiduciaria del FINAFIM, así 
como de un escrito debidamente firmado por el representante o apoderado legal del 
licitante adjudicado en el que señale los días de atraso y el monto correspondiente.  
 
El importe de dicho pago será verificado por el Administrador del Instrumento Jurídico, 
el cual contabilizará los días de atraso y el monto correspondiente, mismo que deberá 
coincidir con el monto del comprobante del pago de la penalización. 
 
Con independencia de la aplicación de la deductiva, al licitante adjudicado se le 
otorgaran 5 días naturales para solventar los entregables que haya entregado en 
forma parcial o deficiente.  

 
3.15 Terminación anticipada. 

 
El FINAFIM se reserva el derecho de terminar anticipadamente el contrato sin 
responsabilidad para el fideicomiso, cuando concurran razones de interés general, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o cuando se determine la 
nulidad total o parcial de los actos del procedimiento, con motivo de la resolución de 
una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública, sin responsabilidad 
alguna para el FINAFIM y mediante dictamen, éste sustente tales razones o las 
causas justificadas que dieron origen a la misma, así como en su caso, en estos 
supuestos la convocante previa solicitud por escrito reembolsará al Proveedor, los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el procedimiento, 
de conformidad con el artículo 54 Bis de la LAASSP. 

 
3.16 Rescisión Administrativa del Contrato. 

 
De conformidad con el punto 109 del numeral XIII.2 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del FINAFIM y 
cuando el licitante adjudicado incumpla con las obligaciones pactadas en esta 
Convocatoria y en el Contrato, se procederá a la rescisión administrativa del mismo sin 
necesidad de Declaración Judicial previa, de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 54 de la LAASSP y el apartado 4.3.5. del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
si el Proveedor incurriera en cualquiera de los siguientes casos, de manera 
enunciativa: 
 
a) Si se declara en concurso mercantil, o si hace cesión de los servicios en forma 

que afecte el contrato formalizado. 
 
b) En caso de que el licitante adjudicado no proporcione al FINAFIM los datos 

necesarios que le permita la inspección, vigilancia, supervisión comprobación de 
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que el servicio, está siendo prestado de conformidad con lo establecido en el 
contrato y en el Anexo 1, Anexo Técnico. 

 
c) Si subcontrata el servicio materia de la presente Convocatoria 
 
d) Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo del licitante 

adjudicado previstas en el contrato formalizado. 
 
e) Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la “LAASSP”, su 

Reglamento y demás leyes, reglamentos y lineamientos que rigen en la materia. 

 
f) Cuando el licitante adjudicado incurra en responsabilidad por errores u omisiones 

en su actuación. 
 
g) Cuando el licitante adjudicado incurra en negligencia respecto al servicio pactado 

en el contrato formalizado, sin justificación para FINAFIM. 
 
h) Por incumplimiento de los requisitos para formalizar el contrato.  
 
i) Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales y/o  

deducciones o estas últimas sobrepasen la cantidad de 3  o cuando no se 
solventen las observaciones a los entregables por las entregas parciales o 
deficientes detectadas dentro de los 5 días naturales señalados.  

 
j) Si el FINAFIM o cualquier otra autoridad detectan que el licitante adjudicado 

proporcionó información o documentación falsa, falsificada o alterada en el 
procedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución del mismo. 

 
k) La falta de respuesta por parte del licitante adjudicado en el supuesto de que 

FINAFIM le formule una reclamación con motivo de la presentación del servicio. 
 
l) En caso de que el licitante adjudicado modifique los precios del servicio materia 

del presente Anexo 1, Anexo Técnico o durante la vigencia del contrato 
formalizado, sin autorización de FINAFIM. 

 
m) Por suspensión injustificada del servicio que afecte la operación del FINAFIM. 

 
n) Ceda total o parcialmente los derechos derivados del instrumento jurídico que se 

formalice a un proveedor distinto, salvo autorización previa y por escrito de 
FINAFIM. 
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4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 
 
Para efectos de lo anterior, los licitantes deberán considerar lo siguiente: 
 

4.1  Entregar la documentación o información a que se refiere el punto 6 de esta 
Invitación, en la hora señalada en el punto 3.2.3. Presentación y apertura de 
proposiciones, del numeral 3, “Forma y términos que regirán los diversos actos 
de este procedimiento” y que será de manera presencial. 

 
4.2 Deberán presentar sus propuestas debiendo sujetarse a los requisitos de la 
presente Convocatoria y sus Anexos. 
 
4.3 Las proposiciones técnica y económica deberán ser firmadas autógrafamente 
por la persona facultada para ello en la última hoja de cada uno de los documentos 
que forman parte de las mismas, por lo que no podrá desecharse cuando las demás 
hojas que la integran o sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

 
4.4 Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a 
ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que las integren. Al 
efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y 
económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante, además de 
las propuestas en forma documental se deberán entregar en forma electrónica es decir, 
que como complemento a los documentos que se entreguen de manera presencial se 
deberá entregar un CD o USB con la misma información escaneada en formato “pdf”, lo 
anterior facilitará el registro de dichas propuestas en CompraNet conforme a lo 
señalado en el numeral 27 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones 
que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado CompraNet. 

 

4.5 La propuesta técnica podrá presentarse conforme al formato A-1, de la presente 
Convocatoria o en formato libre donde se describirán de manera clara y precisa, las 
características técnicas mínimas de los servicios requeridos en el Anexo 1 Anexo  
Técnico, sin indicar el costo. 

 
4.6 La propuesta económica podrá presentarse conforme al formato A-2 de la 
presente Convocatoria o en formato libre incluyendo todos los datos e información 
requerida en dicho formato. 
 
4.7 El precio unitario será fijo a partir de la entrega de la proposición y durante la 
vigencia del contrato y no estará sujeto a decremento o incremento. 

 
4.8  Las propuestas que no contengan los requisitos que se enlistan a continuación, 
afectarán su solvencia y serán desechadas en virtud de que se consideran 
indispensables para evaluar las proposiciones. 
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a) Numeral 6 “Documentos que deben presentar los licitantes” punto  6.1. Propuesta 
técnica incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i) y j). 

 
b) Numeral 6 “Documentos que deben presentar los licitantes” punto 6.2. Propuesta 
Económica  Formato A-2 

 
c) Numeral 6 “Documentos que deben presentar los licitantes” punto 6.3. 

Documentación Legal Administrativa Incisos a), b), c), d) e), f), g), h), i) y j).  
 

4.9 Causas de desechamiento de propuestas. 
 

Serán causas de desechamiento de las proposiciones las siguientes: 
 

a) La falta de cualquiera de los documentos y/o el incumplimiento de cualquiera 
de los requisitos que afecten la solvencia de la proposición o información 
establecida en esta Convocatoria, por ser considerados indispensables 
conforme lo establecido en la fracción IV del artículo 39 del RLAASSP. 

 
b) La comprobación de que algún licitante ha acordado con uno u otros elevar 

el costo de los servicios o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener 
ventaja sobre los demás licitantes. 

 

c) En caso de omisión en la entrega de la información solicitada en los anexos 
de la presente Convocatoria o que varíe el significado de lo solicitado. 

 
d) La no presentación de alguno de los documentos solicitados en el numeral 6 

de la Convocatoria.  

 
e) La convocante podrá desechar una propuesta económica, cuando los precios 

ofertados resulten no convenientes o no aceptables de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2, fracciones XI y XII de la LAASSP y 51 del 
RLAASSP. 

 
f) Cuando la proposición económica se presente en moneda extranjera. 

 
g) Cuando presenten proposiciones en idioma diferente al español. 

 
h) Cuando se compruebe que han presentado documentos apócrifos o 

alterados.  

 
i) Cuando se compruebe que el licitante no cuenta con la capacidad suficiente 

para garantizar el servicio de las partidas ofertadas, en la cual la convocante 
se reserva el derecho de realizar visitas a las instalaciones del licitante. 
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j) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en 

los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley. 

 
k) Cuando se solicite bajo protesta de decir verdad y esta leyenda sea omitida 

en el documento correspondiente. 

 
l) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al 

Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal en la materia. 

 
m) Si derivado del resultado del dictamen técnico, no quedase partida alguna 

para su valoración económica. 
 

n) Cuando alguna de las hojas de los documentos legales, técnicos o 
económicos presentados, no ostente el sello de la empresa y firma de la 
persona que suscriba las proposiciones en donde así se solicite.  

 
o) En caso de que algún documento en donde así se solicite, venga dirigido a 

otra Dependencia o Licitación. 

 
p) Si no se presenta algún documento solicitado en los numerales 6.1, 6.2 y 6.3. 

 
q) Cuando el volumen ofertado en la partida por el licitante sea menor al 100% 

de la demanda total solicitada. 

 
r) Cuando el licitante registre más de una propuesta por partida. 

 
s) En caso de no aprobar el dictamen técnico. 

 
t) Cuando se compruebe que los costos incluidos en la propuesta económica, 

sean sustancialmente inferiores a los del mercado y por tanto se ponga en 
riesgo la entrega de los servicios. 

 
u) Una vez analizado el precio propuesto en la oferta económica, éste no sea 

aceptable o conveniente para la convocante. 
 
 

5. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES 
 

5.1. Criterios generales de evaluación. 
 
a) Con fundamento en el artículo 36 de la LAASSP, las proposiciones que se 
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reciban en el acto de apertura de proposiciones, se evaluaran a través del 
criterio binario. 

 
b) Con apego en lo establecido por los artículos 36 y 36 bis de LAASSP, se 

efectuará la evaluación considerando exclusivamente los requisitos y condiciones 
establecidos en esta Convocatoria, así como en los requisitos descritos en el 
Anexo 1, Anexo Técnico que forman parte integrante de la misma, a efecto de 
que se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

 
c) Se comprobará el cumplimiento de los requisitos legales administrativos, técnicos 

y económicos establecidos en la presente Convocatoria y sus anexos. 
 

d) La Convocante a través de la Consultoría solicitante del servicio verificará la  
congruencia entre la propuesta técnica y el Anexo 1, Anexo Técnico, así como la 
revisión a las propuestas económicas de cada licitante en conjunto con la 
Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas de la Coordinación 
General del PRONAFIM. 

 
e) Se comprobará el cumplimiento de los requisitos legales administrativos, técnicos 

y económicos establecidos en la presente Convocatoria y sus anexos. 
 

f) Se verificará la congruencia entre la propuesta técnica del licitante y el Anexo 1, 
Anexo Técnico de la presente Convocatoria, así como la propuesta económica de 
cada licitante. 
 

g) La Convocante verificará la información y referencias proporcionadas por los 
licitantes; asimismo se reserva el derecho de solicitar referencias a los clientes 
presentados en el currículum de cada licitante. 

 
h) Será requisito indispensable para la evaluación que los licitantes presenten la 

totalidad de los documentos cuya presentación es de carácter obligatorio, por lo 
que si le falta alguno de ellos, su propuesta será desechada. 

 
i) Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las 

proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la Invitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su 
contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de 
evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los 
licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar 
sus proposiciones. 
 

j) Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, 
se considerarán: El proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo 
caso, de resultar adjudicado y de convenir a la convocante pudiera aceptarse; El 
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omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia 
propuesta técnica o económica; El no observar los formatos establecidos, si se 
proporciona de manera clara la información requerida; Y el no observar requisitos 
que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto 
determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada. En ningún 
caso la convocante o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las 
proposiciones presentadas. 

 
5.2. Criterios de evaluación técnica 

 

a) El FINAFIM realizarán el análisis detallado de las ofertas técnicas. Se evaluará 
que las ofertas técnicas cumplan al 100% con las especificaciones señaladas en 
el Anexo 1, Anexo Técnico de este documento, las cuales deberán ser 
elaboradas en papel preferentemente membretado del licitante, y estar firmadas 
por su representante o apoderado legal o por persona facultada para ello. Se 
aceptarán las ofertas que cumplan con los requerimientos establecidos en esta 
Convocatoria y cubran las características técnicas establecidas en el Anexo 1, 
Anexo Técnico de esta Convocatoria. 

 
b) Se revisará y analizará la documentación solicitada en el numeral 6.1 

“PROPUESTA TÉCNICA” de esta Convocatoria, en caso de que no se presenten 
los documentos conforme a lo solicitado o no sean los requeridos, la proposición 
será desechada. 

 
c) La evaluación de las proposiciones técnicas será realizada por la Consultoría 

Solicitante del servicio, quien verificará que las proposiciones presentadas 
cumplan con lo solicitado en el Anexo 1, Anexo Técnico emitiendo la evaluación 
correspondiente. 

 
d) De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de LAASSP, la Convocante 

podrá evaluar las dos propuestas que hayan ofertado  el precio más bajo sin que 
sea necesario evaluar las restantes, de no resultar éstas solventes, se evaluarán 
las que les sigan en precio, lo cual quedará asentado en la evaluación respectiva. 

 
5.3. Criterios de evaluación de la documentación legal administrativa 
 
a) Se revisará y analizará la documentación solicitada en el apartado 6.3 

“Documentación  legal administrativa” de esta Convocatoria, en caso de que no 
se presenten los documentos conforme a lo solicitado o no sean los requeridos, 
la proposición será desechada. 

 
b) El análisis detallado de la documentación legal administrativa será realizada por 

la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas de la Coordinación 
General del PRONAFIM, emitiendo la evaluación correspondiente. 
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5.4. Criterios de evaluación económica 
 

a) Se verificará que las propuestas presentadas correspondan a las características 
y especificaciones del servicio solicitado, emitiendo la evaluación 
correspondiente, en caso de que no se presente conforme a lo solicitado o no 
sea lo requerido, la proposición será desechada. 

  
b) De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de LAASSP, la Convocante 

podrá evaluar las dos propuestas que hayan ofertado el precio más bajo sin que 
sea necesario evaluar las restantes, de no resultar éstas solventes, se evaluarán 
las que les sigan en precio, lo cual quedará asentado en la evaluación 
respectiva. 

 
c) Se revisará y analizará la documentación solicitada en el apartado 6.2 

“Propuesta económica” de esta Convocatoria, en caso de que no se presenten 
los documentos conforme a lo solicitado o no sean los requeridos, la proposición 
será desechada. 

 
d)  Se elaborarán tablas comparativas de las proposiciones presentadas por los 

licitantes. 
 

e) Si al momento de realizar la verificación de los importes de las propuestas 
económicas, se detecta un error de cálculo en alguna proposición se procederá a 
llevar a cabo su rectificación, siempre y cuando la corrección no implique la 
modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades 
escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que de presentarse 
errores en los volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 
 
En los casos previstos en el párrafo anterior, el FINAFIM no desechara la 
propuesta económica y dejará constancia de la corrección efectuada conforme al 
párrafo indicado en la documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se 
integrará al expediente de contratación respectivo, asentando los datos que para 
el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación. 
Lo anterior de conformidad con el artículo 37 de la LAASSP y 55 del RLAASSP. 

 
f) La evaluación de las proposiciones económicas será realizada por la Dirección 

General Adjunta de Administración y Finanzas de la Coordinación General del 
PRONAFIM en conjunto con la Consultoría Solicitante del Servicio, quienes 
verificarán que las proposiciones presentadas correspondan a las características 
y especificaciones del servicio solicitado, emitiendo la evaluación 
correspondiente. 
 

g) En su caso se verificará que los precios de las proposiciones presentadas por los 
licitantes sean aceptables y/o convenientes de conformidad al artículo 51 del 
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RLAASSP. 
 

5.5. Criterios de adjudicación 
 
Los criterios de evaluación que la convocante tomará en consideración, son los 
siguientes: 
 
Comprobará el cumplimiento de los requisitos legales, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria y sus anexos. 
 
Verificará la congruencia entre la propuesta técnica y la propuesta económica de 
cada licitante. 
 
Realizará la evaluación técnica por conducto de la Consultoría Solicitante del 
Servicio, quien verificará que las ofertas presentadas correspondan a las 
características y especificaciones de los servicios solicitados, emitiendo la 
evaluación técnica correspondiente. El análisis detallado de la documentación 
administrativa y legal se realizará por conducto de la Dirección General Adjunta 
de Administración y Finanzas de la Coordinación General del PRONAFIM. 
 
Con fundamento en el artículo 36 Bis, fracción II de la LAASSP y el artículo sexto 
de los lineamientos para la aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a 
través del sistema binario “Cumple”/“No Cumple en los procedimientos de 
contratación, una vez hecha la evaluación de las proposiciones y cumpla con los 
requisitos legales administrativos, técnicos y económicos requeridos y 
establecidos en la Convocatoria y oferte el precio MAS BAJO. 
 
Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate entre 
dos o más licitantes, se aplicará el criterio de desempate de conformidad con lo 
previsto en el último párrafo del artículo 36 Bis de la LAASSP, se deberá 
adjudicar el contrato en primer término a las micro empresas, a continuación se 
considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las 
anteriores, se adjudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa. 
 
De subsistir el empate entre licitantes de la misma estratificación de los sectores 
señalados en el párrafo anterior, o bien, de no haber empresas de este sector y el 
empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se 
realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del 
sorteo por insaculación que realice el FINAFIM y FOMMUR, el cual consistirá en 
depositar en una urna o recipiente transparente, las boletas con el nombre de 
cada licitante empatado, acto seguido se extraerá en primer lugar la boleta del 
licitante ganador y posteriormente las demás boletas de los licitantes que 
resultaron empatados, con lo cual se determinarán los subsecuentes lugares que 
ocuparán tales proposiciones.  
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Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato se presenten 
circunstancias económicas de tipo general, como resultado de situaciones 
supervenientes ajenas a la responsabilidad de las partes, que provoquen 
directamente un aumento o reducción en los servicios aún no prestados o aún no 
pagados, y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la 
propuesta que sirvió de base para la adjudicación del Instrumento Jurídico 
correspondiente, la Convocante reconocerá incrementos o requerirá reducciones, 
conforme a las disposiciones que en su caso emita la Secretaría de la Función 
Pública. 

 
 
6. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES 
 

6.1   Propuesta técnica. 
 

Los licitantes deberán presentar la siguiente documentación debidamente firmada 
por el representante, apoderado legal o persona facultada para ello: 
 

a) Propuesta técnica.- se describirán de manera clara y precisa las características 
técnicas de los servicios requeridos en el Anexo 1, Anexo Técnico, formato A-1 
(Propuesta Técnica). La propuesta deberá presentarse impresa en papel 
membretado del licitante, sin tachaduras ni enmendaduras. Para que esta 
propuesta se considere en la evaluación será necesario que se encuentre firmada 
por el representante o apoderado legal en la última hoja. 
 

b) Curriculum Vitae del licitante debidamente firmado por el representante o 
apoderado legal, acompañado de copia de su identificación oficial, en el que 
manifieste sus datos generales, años de experiencia, su relación de principales 
clientes, así como el objeto social de la misma. 

 
c) Copia simple de al menos un contrato, mediante el cual el licitante compruebe la 

experiencia y especialidad en la realización de evaluaciones a organismos 
públicos similares a la requerida, mismo que deberá haber sido formalizado con 
una antigüedad no mayor al año 2012.  

 
d) Escrito en papel membretado con firma autógrafa de quien esté autorizado para 

hacerlo, en el cual manifieste los nombres del coordinador del proyecto y de un 
investigador que integraran el equipo de trabajo, señalando el correo electrónico 
del coordinador del proyecto y del otro miembro del equipo. 

 
e) Copia simple del título o cédula profesional a nivel licenciatura y posgrado en el 

área de ciencias económicas de cada uno de los profesionales que conforman el 
equipo de trabajo. 
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f) Escrito en papel membretado y firmado por el representante legal donde señale la 
metodología que empleará para realizar esta evaluación con base en el Anexo 1, 
Anexo Técnico.  

 

g) Escrito donde presente el Plan de trabajo conforme a lo solicitado en el Anexo 1, 
Anexo Técnico, en papel membretado y firmado por el representante legal. 

 

h) Currículum Vitae de cada una de las dos personas que conformarán el equipo de 
trabajo, debidamente firmado por ellas mismas, en el que contengan sus datos 
generales así como su experiencia en la realización de evaluaciones similares. 

 

i) Escrito en papel membretado y firmado por el representante legal en el cual 
especifique que todos aquellos derechos de autor, que lleguen a generarse por 
los productos que se deriven de la contratación objeto del presente procedimiento 
serán propiedad exclusiva del FINAFIM. 

 

j) Escrito en papel membretado y firmado por el representante legal en el que 
manifieste que la información proporcionada por el FINAFIM y aun aquella que 
recopile en el proceso de elaboración de la evaluación, será resguardada con 
estricta confidencialidad y bajo la responsabilidad absoluta de la persona física o 
moral, sin prejuicio de las sanciones administrativas y penales que se apliquen 
por violación, en caso de divulgación o publicación de la misma, o cualquier otro 
uso no autorizado por quien tenga derecho a ello. 

 
6.2  Propuesta Económica. 

 
Para la presente Invitación los licitantes presentarán el Formato A-2 Propuesta 
económica, conforme lo siguiente: 
 

 Impresa en papel, preferentemente membretado del licitante y firmado, sin 
tachaduras ni enmendaduras. 

 Se deberá señalar el precio unitario con número a dos decimales antes del 
Impuesto al Valor Agregado. 

 El importe total de la propuesta se deberá de señalar con número a dos 
decimales y letra. 

 Se deberá desglosar el Impuesto al Valor Agregado 

 Se deberá de desglosar el descuento que estén dispuestos a otorgar. 

 La moneda en que se cotizará será en moneda nacional (Pesos Mexicanos). 

 Deberá ser clara y precisa. 
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 Deberá ser firmada por la persona legalmente facultada para ello en la última 
hoja de la propuesta que las contenga; por lo que no afectará la solvencia de 
la propuesta cuando las demás hojas que la integran y sus anexos carezcan 
de firma, por lo que no podrá desecharse por esta causa. 

 Los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del Instrumento Jurídico 
de conformidad con el artículo 44 de la LAASSP. 

 
6.3  Documentación Legal Administrativa. 
 

Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado la siguiente 
documentación, debidamente firmada por sí mismo o por persona facultada para ello: 

 
a) Copia de identificación oficial vigente con fotografía (credencial del IFE, pasaporte o 

cédula profesional), del representante o apoderado legal que firma las 
proposiciones.  
 

b) Para acreditar la personalidad jurídica e intervenir en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, bastará con que los licitantes presenten un escrito en el 
que el firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o a nombre de su representada 
proporcionando toda la información establecida en el Formato D. 

 
c) Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de 

Nacionalidad Mexicana. (Formato B). 

 
d) Escrito en el que manifieste que en caso de ser adjudicado se comprometen al 

cumplimiento de aquellas Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, 
Normas Internacionales o Normas de referencia o especificaciones, conforme a la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización que directa o indirectamente se 
relacionen con la presente contratación. (Formato M). 

 
e) Escrito en el que el licitante manifieste una dirección de correo electrónico, en caso 

contrario, deberá indicar en el escrito que no cuenta con el mismo. (Formato E). 
 
f) Declaración escrita en papel membretado bajo protesta de decir verdad, de no 

encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la 
LAASSP. (Formato F.).  

 
g) Presentar declaración de integridad en la que el licitante manifieste bajo protesta 

de decir verdad, en formato libre que por sí mismo o a través de interpósita 
persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la 
dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado 
del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
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relación a los demás participantes, firmada por el licitante o su representante legal. 
(Formato G). 

 

h) A fin de dar cumplimiento al artículo 34 del RLAASSP y artículo 3 fracción III de la 
LAASSP, para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, en su caso deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad 
donde manifiesten la clasificación que guarda la empresa, si es micro, pequeña o 
mediana, conforme al acuerdo por el que se establece la estratificación de este tipo 
de empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009 
(Formato C). 

 
i) Escrito en el que el licitante manifieste que de resultar ganador, asumirá la 

responsabilidad total para el caso de que al prestar los servicios objeto de la 
presente Invitación infrinja derechos de Propiedad Industrial o Intelectual de 
Terceros, en caso de presentarse cualquier reclamación o demanda por 
violaciones que se causen en materia de Patentes, Franquicias, Marcas o Derechos 
de Autor, con respecto al servicio, recursos, técnicas y en general cualquier 
elemento utilizado y se obligan a responder por ello, así como a rembolsar cualquier 
cantidad que por este motivo hubiere tenido que erogar el FINAFIM. (Formato I). 

 
j) Escrito original en el que manifieste garantizar los servicios contra vicios ocultos. 

(Formato H). 
 
 

7. INCONFORMIDADES 
 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 65 y 66 de la LAASSP, podrán 
interponerse inconformidades ante la Secretaría de la Función Pública ubicada en la 
Avenida Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México, teléfono: (0155)2000-3000. 

 
La inconformidad será presentada, a elección del licitante, por escrito o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica mediante el sistema CompraNet a la 
dirección  (http://inconformidades.CompraNet.gob.mx/inconforweb/index.jsp), por los 
actos que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto de la LAASSP. 
 
Asimismo, podrán acudir ante el Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Economía, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 
N° 3025, piso 7, Colonia San Jerónimo Aculco, Delegación La Magdalena Contreras, 
C.P. 10400 en la Ciudad de México. 
 
En las inconformidades que se presenten a través de CompraNet, deberán utilizarse 
medios de identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa. 
 
 

http://inconformidades/
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8. CASOS EN LOS QUE SE DECLARARÁ DESIERTA, SUSPENDERÁ O CANCELARÁ LA 

INVITACIÓN. 
 

8.1. La Invitación se declarará desierta en los siguientes casos: 
 

a) Si no se recibe cuando menos la propuesta de un licitante en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 
 

b) Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos 
solicitados. 

 
c) Cuando las propuestas presentadas rebasen el presupuesto autorizado para la 

presente Invitación y el fideicomiso FINAFIM no esté en condiciones de efectuar 
reducciones conforme al artículo 56 del RLAASSP. 

 
8.2. La Invitación se suspenderá en los siguientes casos: 

 
a) Se podrá suspender la Invitación cuando la Secretaría de la Función Pública ó 

el OIC de la SE o NAFIN, así lo determinen con motivo de su intervención y de 
acuerdo a sus facultades. La suspensión deberá de estar debidamente fundada 
y motivada. 

 
b) Una vez que desaparezcan las causas que motivaron la suspensión, se 

reanudará la misma, previo aviso a los licitantes. 
 

8.3 Se procederá a la cancelación de la Invitación: 

 
a) Por caso fortuito; 

 
b) Por causa de fuerza mayor; 

 
c) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la 

extinción de la necesidad de los servicios requeridos y que de continuarse con el 
procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al 
FINAFIM. 

 
Las causas que motiven la cancelación de la Invitación o conceptos, se harán del 
conocimiento de los licitantes. 
 
 

9. FORMATOS  
 
Anexo 1  Anexo Técnico 
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Anexo 2  Modelo de contrato 
 
Formato A-1. Propuesta Técnica  
 
Formato A-2. Propuesta económica  
 
Formato B. Nacionalidad del licitante 

 
Formato C. Manifestación de estratificación 
 
Formato D. Acreditación de personalidad jurídica 
 
Formato E. Correo electrónico del licitante 
 
Formato F. Escrito referente a los artículos 50 y 60 de la LAASSP 
 
Formato G. Declaración de integridad  
 
Formato H. Garantía contra vicios ocultos 
 
Formato I. Propiedad intelectual 
 
Formato J. Cadenas productivas 
 
Formato K. Encuesta de transparencia. 
 

    Formato L. Relación de documentos que deberán de presentar los licitantes. 
 

Formato M. – Cumplimiento de Normas. 
 
Escrito 1. Texto de póliza de fianza 
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Anexo Técnico 

 

SERVICIO DENOMINADO: CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA EVALUADORA PARA QUE 
REALICE LA EVALUACIÓN EN MATERIA DE DISEÑO 2016 DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO Y A LA MUJER RURAL  

 

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.  

El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural, en adelante 
PROGRAMA, surge en 2016 como fusión de los programas Programa Nacional de Financiamiento 
al Microempresario (FINAFIM) y el Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR), 
motivada por el Presupuesto Base Cero implementado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. El PROGRAMA establece una estrategia de atención focalizada que impulsa a que los y 
las microempresarias generen y consoliden sus unidades económicas mediante el acceso a los 
servicios de microfinanzas. 

De acuerdo con el capítulo IV, artículo vigésimo segundo del documento elaborado por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en adelante CONEVAL, llamado 
“Normatividad para la Evaluación de los Programas Federales”1,  se especifica que durante el 
primer año de operación de los programas nuevos se debe llevar a cabo una evaluación en 
materia de diseño, ya que esta evaluación “permite tomar decisiones para mejorar la lógica interna 
de un programa, es decir, saber si su esquema actual contribuye a la solución del problema para el 
cual fue creado”2.  

Asimismo, la realización de esta evaluación atiende el oficio no. 112.2016.DGPE.036 en donde de 
conformidad con el numeral 20, anexos 2a y 2b, del Programa Anual de Evaluación (PAE) 2016, 
emitido conjuntamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el CONEVAL, el 
PROGRAMA deberá llevar a cabo una evaluación de diseño. 

En este sentido, para un diseño robusto de cualquier política pública es necesaria la identificación 
y caracterización del problema que se quiere resolver. Es por ello que se realizó un diagnóstico, 

                                                 
1
 http://www.coneval.gob.mx/rw/resource/coneval/info_public/Normatividad.pdf 

2
 http://www.coneval.gob.mx/Evaluacion/MDE/Paginas/Evaluaciones_Diseno.aspx 

http://www.coneval.gob.mx/rw/resource/coneval/info_public/Normatividad.pdf
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previo a la implementación del nuevo programa, definiendo el problema y justificando por qué es 
un problema público. 

De esta manera, el objeto de la contratación es cumplir con la normatividad de evaluación antes 
mencionada. 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR. 

Atendiendo la normatividad del CONEVAL y en cumplimiento con las evaluaciones de los 
programas sociales, el PROGRAMA requiere la contratación de una instancia evaluadora para que 
realice una evaluación de diseño, con la finalidad de proveer información que retroalimente su 
diseño, gestión y resultados. 

Lo anterior, en cumplimiento con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y atendiendo las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del FINAFIM, el presente procedimiento consta de una partida que 
será adjudicada a un solo licitante, el cual deberá asegurar al PROGRAMA la prestación del 100% 
de los servicios requeridos y las mejores condiciones en cuanto a calidad de la evaluación, precio, 
financiamiento, oportunidad, optimización que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas. 

2.1. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 

El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural, está adscrito a la 
Coordinación General del PRONAFIM (CGPRONAFIM) de la Secretaría de Economía y opera por 
medio de dos fideicomisos: Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
(FOMMUR) y el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
(FINAFIM), respectivamente. 

2.1.1. ANTECEDENTES FINAFIM: 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
Reglas de Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo 
de 2001, se publicó en el citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la 
denominación del Programa de Banca Social y Microcréditos por la de Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su 
carácter de Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, 
constituyó en Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, para la administración de los recursos financieros del 
PRONAFIM. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El Contrato Constitutivo fue modificado mediante Convenios Modificatorios de fechas 30 
de mayo de 2003 y 20 de enero de 2006. 

2.1.2. ANTECEDENTES FOMMUR: 

I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su 
carácter de Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, 
constituyó en Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
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Desarrollo, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales “FOMMUR”, para la administración de los recursos financieros del 
Fideicomiso. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado mediante Convenios Modificatorios de fechas 15 
de agosto de 2001 y 29 de septiembre del 2003. 

Desde su inicio y hasta el año 2007, el PRONAFIM tuvo como objetivo principal establecer y 
consolidar el sector de microfinanzas para que personas de bajos ingresos pudieran mejorar su 
condición de vida, iniciando o mejorando sus pequeños proyectos productivos. Sin embargo, en 
2008 focalizó sus objetivos en apoyar principalmente las iniciativas productivas de las personas en 
condiciones de pobreza a través del acceso al financiamiento.  

En el 2010, se admitió la importancia de proporcionar capacitaciones que permitieran desarrollar 
las capacidades y habilidades del negocio de los y las microempresarias mexicanas. Al cierre de 
2015, el enfoque del PRONAFIM fue el de otorgar servicios integrales de microfinanzas a la 
población objetivo en conjunto con la profesionalización de las intermediarias financieras.  

Derivado del Decreto Presidencial de Presupuesto Base Cero, la Estructura Programática a 
emplear en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2016 y del propio Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2016, se llevó a cabo la integración de los programas 
presupuestarios Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (Pp S016) y del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario (Pp S021) para unificarlos en un solo programa 
presupuestal (S021) con la denominación “Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario y a la Mujer Rural”, conjuntando los esfuerzos y objetivos de ambos programas y 
manteniendo los recursos etiquetados para las dos distintas vertientes. Por tal motivo, el 29 de 
diciembre del 2015 se publicaron las Reglas de Operación del “Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural” para el ejercicio fiscal 2016, ordenamiento 
que contiene los lineamientos para la operación del mismo. 

El PROGRAMA establece una estrategia de atención focalizada que impulsa a que los y las 
microempresarias generen y consoliden sus unidades económicas mediante el acceso a los 
servicios de microfinanzas. 

Asimismo, el PROGRAMA busca desarrollar y/o fortalecer las competencias empresariales y 
financieras de los y las microempresarias acompañando el microcrédito con capacitaciones e 
incubaciones de actividades productivas. 
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2.2. OBJETIVO GENERAL DE LA EVALUACIÓN 

El objetivo general del presente estudio es evaluar el diseño del Programa Nacional de 

Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural con la finalidad de proveer información que 

retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

2.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA EVALUACIÓN 

 Analizar la justificación de la creación y diseño del  Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario y la Mujer Rural, 

 Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial y nacional, 

 Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención, 

 Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de apoyos, 

 Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable, 

 Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas, e 

 Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales. 

3. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO. 

Se entregará a la instancia evaluadora la información que se encuentre disponible en los 
expedientes y archivos del PROGRAMA, así como toda aquella necesaria y que se relacione con 
el objetivo del presente Anexo Técnico. 

Como parte de la información necesaria para el desarrollo del trabajo encomendado, la instancia 
evaluadora podrá allegarse de información pública disponible para justificar su análisis. 

La evaluación se deberá de llevar a cabo considerando los Términos de Referencia para la 

Evaluación en materia de Diseño 2016 del Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario y a la Mujer Rural, anexo del presente documento. 

4. METODOLOGÍA. 

Con el fin de cumplir con los objetivos especificados en el apartado 2 del presente Anexo Técnico, 
la evaluación que se solicita se deberá dividir en 7 apartados que den respuesta a 30 preguntas 
como se detalla en la tabla 1. 
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Tabla 1. Apartados de evaluación y metodología 

APARTADO PREGUNTAS TOTAL 

Justificación de la creación y del diseño del Programa Nacional de 

Financiamiento al Microempresario y la Mujer Rural 
1 a 3 3 

Contribución a las metas y estrategias nacionales 4 a 6 3 

Población potencial, objetivo y mecanismos de elegibilidad 7 a 12 6 

Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención 13 a 15 3 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 16 a 26 11 

Presupuesto y rendición de cuentas 27 a 29 3 

Complementariedades y coincidencias con otros programas federales 30 1 

TOTAL 30 30 

De estas preguntas, 24 deberán de responderse mediante un esquema binario (si/no) sustentando 
con evidencia documental y haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el 
análisis. Las 6 preguntas restantes se deben responder mediante un análisis sustentado en 
evidencia documental y haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el mismo. 

La metodología específica que se deberá de seguir para realizar la evaluación de diseño del 

PROGRAMA está contenida en los Términos de Referencia para la Evaluación en materia de 

Diseño 2016 del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural. 

5. CALENDARIO DE PAGOS. 

El pago se realizará atendiendo los 4 entregables referidos en los Términos de Referencia para la 

Evaluación en materia de Diseño 2016 del Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario y a la Mujer Rural y de conformidad con el artículo 51 de la LAASSP. 

Asimismo, el pago se programará contra la recepción en tiempo y forma de los 4 entregables así 
como de la factura como se menciona en la tabla 2: 
 

Tabla 2. Calendario de pagos 

Entregable Periodo de Pago Porcentaje de Pago 

1 y 2 

20 días naturales a partir de la fecha de la 
aceptación de conformidad con el entregable 1 y 2 
por parte de la Dirección General Adjunta de 
Planeación y Política Pública. 

50% 

3 y 4 

20 días naturales a partir de la fecha de la 
aceptación de conformidad con el entregable 3 y 4 
por parte de la Consultoría Responsable de 
Planeación y Política Pública. 

50% 

 



 
 

 

Coordinación General del PRONAFIM 
Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Presencial 
de Carácter Nacional, No. Interno: SERV/003/2016 

No. CompraNet: IA-010ZZ1999-E51-2016 
 

 

 

 
 

Contratación de los servicios de una instancia evaluadora para que realice la evaluación en materia de diseño 2016 del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural. 

Página    41 de 132 

 

Para proceder al pago, la Unidad Responsable del PROGRAMA no excederá de 5 días naturales 
para efectuar su revisión y, en su caso, emitir la aceptación de conformidad de los servicios 
contratados, o bien, al término de dicho plazo, se comunicará al prestador de servicios las 
irregularidades o deficiencias identificadas a efecto de que éste pueda subsanarlas y continuar con 
el proceso de aceptación de los servicios y entregables, estableciéndose nuevas fechas de pago. 
En este último caso el evaluador, tendrá como plazo máximo 8 días hábiles para atender los 
comentarios y subsanar las irregularidades para proceder con el proceso de aceptación de los 
servicios. 

Con fundamento en el numeral 8 del Programa Anual de Evaluación 2016, queda asentado que la 
versión de cada producto entregado no será considerada como aprobada hasta que la Dirección 
General de Planeación y Evaluación de la Secretaría de Economía, en su carácter de Unidad de 
Evaluación del Sector Economía, emita su conformidad con el mismo. 

6. ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO JURÍDICO. 

El administrador del instrumento jurídico para todo lo referente al cumplimiento de la presentación 
del presente servicio será la Licenciada Nancy Brenda Zayola Olvera, adscrito a la Coordinación 
General del PRONAFIM, con domicilio en Boulevard Adolfo Lopez Mateos No. 3025, Piso 11, Col. 
San Jerónimo Aculco, Delegación  La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, 
número telefónico 56 29 95 00 Extensión 27618 y correo electrónico bzayola@sepronafim.gob.mx 

7. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 

7.1. PENA CONVENCIONAL. 

Con base en el artículo 53 de la LAASSP y 95 del RLAASSP, sí el proveedor incurriera en algún 
atraso en los plazos establecidos para la prestación del servicio, le será aplicable una pena 
convencional, conforme a lo siguiente: 

En caso de que el licitante adjudicado se atrase en la prestación del servicio, se obliga a pagar 
como pena convencional, equivalente al 1% (uno por ciento) por cada día natural de atraso en la 
prestación del servicio, sobre el importe total de los servicios no prestados oportunamente, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, dichas penas no deberán exceder del monto de la garantía 
de cumplimiento de contrato, ni exceder de 10 días hábiles. Una vez transcurridos cualquiera de 
estos dos supuestos el PROGRAMA podrá iniciar el procedimiento de recisión del contrato y se 
hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo, el pago de las penas deberá hacerse a favor 
de Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., como Fiduciaria del FINAFIM y FOMMUR. 

Además de las sanciones convenidas, se aplicaran las demás que procedan, de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 53 de la “LAASSP”, los artículos 95 y 96 del “RLAASSP”, así como los 
numerales 128, 129, 130, 131 y 132 de los “POBALINES” vigentes. 

mailto:bzayola@sepronafim.gob.mx
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7.2. DEDUCCIONES.  

El PROGRAMA establece deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento 
parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor, para lo cual se establecerán los límites del 
incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el instrumento jurídico respectivo en los términos 
de los artículos 53 Bis y 54 de la LAASSP, conforme a lo siguiente: 

El PROGRAMA establecerá en el instrumento jurídico respectivo correspondiente la forma en que 
aplicarán las deducciones a que se hiciera acreedor el proveedor respectivo. 

Al incurrir en 3 deducciones por mes, se podrá rescindir el contrato en los términos del artículo 54 
de la LAASSP. 

8. PROPUESTA ECONÓMICA. 

Deberá contener los siguientes elementos: 

 Impresa en papel preferentemente membretado y firmado por el participante, sin 
tachaduras ni enmendaduras. 

 La moneda en que se cotiza deberá ser pesos mexicanos. 

 Señalando que precios unitarios son en número a dos decimales. 

 El importe total se deberá señalar con número a dos decimales. 

 Importe total se deberá señalar con letra. 
 

Asimismo, la propuesta deberá considerar el siguiente formato: 
 

Descripción del servicio Precio unitario IVA Total 

Estudio para la Evaluación en materia 
de Diseño 2016 del Programa 
Nacional de Financiamiento al 
Microempresario y a la Mujer Rural 

   

9. REFERENCIAS. 

 CONEVAL. Modelo de Términos de Referencia para la Evaluación en materia de Diseño 
Febrero 2016. 

 CONEVAL.  Normatividad para la Evaluación de los Programas Federales. En: 
http://www.coneval.gob.mx/rw/resource/coneval/info_public/Normatividad.pdf 
Consultado el 12 de enero de 2016 

 
  

http://www.coneval.gob.mx/rw/resource/coneval/info_public/Normatividad.pdf
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Términos de Referencia para la Evaluación en materia de Diseño 2016 del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural  

 

I. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 
  

OBJETIVO GENERAL 

Evaluar el diseño del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural 

con la finalidad de proveer información que retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Analizar la justificación de la creación y diseño del  Programa Nacional de Financiamiento 

al Microempresario y la Mujer Rural, 

 Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial y nacional, 

 Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención, 

 Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de apoyos, 

 Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable, 

 Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas, e 

 Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales. 

 

II. APARTADOS DE EVALUACIÓN Y METODOLOGÍA 
 

La evaluación en materia de diseño se divide en siete apartados y 30 preguntas de acuerdo con 

el siguiente cuadro:  
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APARTADO PREGUNTAS TOTAL 

Justificación de la creación y del diseño del Programa 

Nacional de Financiamiento al Microempresario y la Mujer 

Rural 

1 a 3 3 

Contribución a las metas y estrategias nacionales 4 a 6 3 

Población potencial, objetivo y mecanismos de elegibilidad 7 a 12 6 

Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención 13 a 15  3 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 16 a 26 11 

Presupuesto y rendición de cuentas 27 a 29 3 

Complementariedades y coincidencias con otros 

programas federales 
30 1 

TOTAL 30 30 

 

La evaluación se realiza mediante un análisis de gabinete con base en información proporcionada 

por la Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 

(CGPRONAFIM), y por la Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaría de 

Economía, en su carácter de Unidad de Evaluación del Sector Economía, así como información 

adicional que la institución evaluadora considere necesaria para justificar su análisis. En este 

contexto, se entiende por análisis de gabinete al conjunto de actividades que involucra el acopio, la 

organización y la valoración de información concentrada en registros administrativos, bases de 

datos, evaluaciones internas y/o externas y documentación pública. Sin embargo, de acuerdo con 

las necesidades de información y tomando en cuenta la forma de operar de cada programa, se 

podrán programar y llevar a cabo entrevistas con responsables del PROGRAMA y/o personal de la 

Unidad de Evaluación del Sector Economía. 

 

III. CRITERIOS GENERALES PARA RESPONDER A LAS PREGUNTAS 
 

Los siete apartados incluyen preguntas específicas, de las que 24 deben ser respondidas 

mediante un esquema binario (SÍ/NO) sustentando con evidencia documental y haciendo explícitos 

los principales argumentos empleados en el análisis. En los casos en que la respuesta sea SÍ, se 

debe seleccionar uno de cuatro niveles de respuesta definidos para cada pregunta.  

 

Las seis preguntas que no tienen respuestas binarias (por lo que no incluyen niveles de 

respuestas) se deben responder con base en un análisis sustentado en evidencia documental y 

haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el mismo. 
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III.1 FORMATO DE RESPUESTA 

 

Cada una de las preguntas debe responderse en un máximo de una cuartilla e incluir los 

siguientes conceptos: 

a. la pregunta; 

b. la respuesta binaria(SÍ/NO) o abierta;  

 para las respuestas binarias y en los casos en los que la respuesta sea SÍ, el nivel 

de respuesta (que incluya el número y la oración), y 

c. el análisis que justifique la respuesta. 

 

 
III.2 CONSIDERACIONES PARA DAR RESPUESTA 

 

Para las preguntas que deben responderse de manera binaria (SÍ/NO), se debe considerar lo 

siguiente: 

 

 Determinación de la respuesta binaria (SÍ/NO). Cuando el programa no cuente con 

documentos ni evidencias para dar respuesta a la pregunta se considera información 

inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

 Si el programa cuenta con información para responder la pregunta, es decir, la respuesta 

es “Sí”, se procede a precisar uno de cuatro niveles de respuesta, tomando en cuenta los 

criterios establecidos en cada nivel. 

 

Se podrá responder “No aplica” a alguna(s) de las preguntas sólo cuando las particularidades del 

programa no permitan responder a la pregunta. De presentarse el caso, se deben explicar las 

causas y los motivos de por qué “No aplica” en el espacio para la respuesta. El CONEVAL podrá 

solicitar que se analicen nuevamente las preguntas en las que se haya respondido “No aplica”. 

 

Para el total de las preguntas, los términos de referencia incluyen los siguientes cuatro aspectos 

que se deben considerar al responder: 

 

1. De manera enunciativa más no limitativa, elementos con los que debe justificar su valoración, 

así como la información que se debe incluir en la respuesta o en anexos. 

2. Fuentes de información mínimas a utilizar para la respuesta. Se podrán utilizar otras fuentes 

de información que se consideren necesarias. 
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3. Congruencia entre respuestas. En caso de que la pregunta analizada tenga relación con 

otra(s), se señala(n) la(s) pregunta(s) con la(s) que debe haber coherencia en la(s) 

repuesta(s). Lo anterior no implica, en el caso de las preguntas con respuesta binaria, que el 

nivel de respuesta otorgado a las preguntas relacionadas tenga que ser el mismo, sino que la 

argumentación sea consistente. 

4. Los anexos que se deben incluir en el informe de evaluación son los siguientes: 

 Anexo 1 “Descripción General del Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario y a la Mujer Rural”. 

 Anexo 2 “Metodología para la cuantificación de las poblaciones potencial y 

objetivo”.  

 Anexo 3 “Procedimiento para la actualización de la base de datos de 

beneficiarios”.  

 Anexo 4 “Matriz de Indicadores para Resultados del Programa Nacional de 

Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural”.  

 Anexo 5 “Indicadores”.  

 Anexo 6 “Metas del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a 

la Mujer Rural”.  

 Anexo 7 “Propuesta de mejora de la Matriz de Indicadores para Resultados”.  

 Anexo 8 “Gastos desglosados del Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario y a la Mujer Rural y criterios de clasificación” 

 Anexo 9 “Complementariedad y coincidencias entre programas federales y/o 

acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno”.  

 Anexo 10 “Valoración final del diseño del Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario y a la Mujer Rural”  

 Anexo 11  “Principales fortalezas, retos, y recomendaciones”.  

 Anexo 12 “Conclusiones”  

 Anexo 13 “Ficha técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y el 

costo de la evaluación”.  
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IV. EVALUACIÓN 

 

 

IV.1 CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO Y A LA 

MUJER RURAL 

 

Con base en información solicitada a los responsables del PROGRAMA se debe de capturar en el 

Anexo 1 “Descripción General del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la 

Mujer Rural”, una breve descripción de la información reportada en un máximo de dos cuartillas. 

Dicha descripción debe considerar los siguientes aspectos: 

1. Identificación del programa (nombre, siglas, dependencia y/o entidad coordinadora, año de 

inicio de operación, entre otros); 

2. Problema o necesidad que pretende atender; 

3. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula; 

4. Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o servicios que ofrece; 

5. Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y atendida (desagregada 

por sexo, grupos de edad, población indígena y entidad federativa, cuando aplique);  

6. Cobertura y mecanismos de focalización; 

7. Presupuesto aprobado; 

8. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes, y 

9. Valoración del diseño del programa respecto a la atención del problema o necesidad. 

 
 
IV.2 ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO Y A LA MUJER RURAL 

 

Con base en la identificación que la CGPRONAFIM y/o la Unidad de Evaluación del Sector 

Economía hayan realizado del problema o necesidad que se espera resolver con la ejecución del 

programa se debe realizar un análisis que permita contestar las siguientes preguntas: 
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1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está identificado en un 

documento que cuenta con la siguiente información: 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una situación 

que puede ser revertida. 

b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 

Si el programa no cuenta con documentación ni evidencias de que el problema o necesidad esté 

identificado, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel Criterios 

1 
 El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

 El problema no cumple con las características establecidas en la pregunta. 

2 
 El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

 El problema cumple con al menos una de las características establecidas en la pregunta. 

3 
 El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

 El problema cumple con todas las características establecidas en la pregunta. 

4 

 El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

 El problema cumple con todas las características establecidas en la pregunta, y 

 El programa actualiza periódicamente la información para conocer la evolución del 
problema. 

 

1.1. En la respuesta se debe incluir la definición del problema y, en su caso, la propuesta de 

modificación o recomendaciones de mejora. Asimismo, indique si el problema considera 

diferencias entre hombres y mujeres, a fin de conocer las limitaciones y/o las oportunidades 

que presenta el entorno económico, demográfico, social, cultural, político, jurídico e 

institucional para la promoción de la igualdad entre los sexos. 

 

Se considera que la información se actualiza periódicamente cuando está establecido un plazo 

para su revisión y/o actualización. 

 

1.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las Reglas de Operación (ROP) o 

documento normativo, informes, diagnósticos, estudios, árbol de problema del programa y/o 

documentos utilizados por el programa que contengan información sobre el problema o 

necesidad, su población, su cuantificación y su proceso de revisión o actualización. 
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1.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 2, 3, 

7, 10 y 30 

 
 

2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de manera 

específica:  

a) Causas, efectos y características del problema. 

b) Cuantificación y características de la población que presenta el problema. 

c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema. 

d) El plazo para su revisión y su actualización. 

 

Si el programa no cuenta con un diagnóstico del problema al que atiende, se considera 

información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel  Criterios 

1 
 El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer 

la situación del problema que pretende atender, y 

 El diagnóstico no cumple con las características establecidas en la pregunta. 

2 
 El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer 

la situación del problema que pretende atender, y 

 El diagnóstico cumple con una de las características establecidas en la pregunta. 

3 
 El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer 

la situación del problema que pretende atender, y 

 El diagnóstico cumple con dos de las características establecidas en la pregunta. 

4 

 El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer 
la situación del problema que pretende atender, y 

 El diagnóstico cumple con todas las características establecidas en la pregunta, y 

 El programa señala un plazo para la revisión y actualización de su diagnóstico en algún 
documento.  

 

0.1. En la respuesta se deben incluir las principales causas y los efectos del problema señalados 

en el diagnóstico. Adicionalmente, se valorará la vigencia del diagnóstico y, en su caso, se 

propondrán sugerencias para mejorarlo. 

 

Se considera que el diagnóstico se actualiza periódicamente cuando está establecido un plazo 

para su revisión y/o actualización. 
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0.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos de diagnóstico y árbol de 

problema. 

 

0.3.  La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 1, 3, 

7 10 y 30. 

 

 

3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención 

que el programa lleva a cabo? 

 

Si el programa no cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo 

de intervención que el programa lleva a cabo, se considera información inexistente y, por lo tanto, 

la respuesta es “No”. 

 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel  Criterios 

1 

 El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el 
tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y 

 La justificación teórica o empírica documentada no es consistente con el diagnóstico del 
problema. 

2 

 El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el 
tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y 

 La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del 
problema.  

3 

 El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el 
tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y 

 La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del 
problema, y 

 Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a los 
beneficios o los apoyos otorgados a la población objetivo. 

4 

 El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el 
tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y 

 La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del 
problema, y 

 Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a los 
beneficios o apoyos otorgados a la población objetivo, y 

 Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de que la intervención es más eficaz 
para atender la problemática que otras alternativas. 
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0.1. En la respuesta se debe incluir la justificación teórica o empírica, así como el estudio o el 

documento del que se deriva dicha justificación. En caso de que exista evidencia nacional o 

internacional se debe incluir la referencia de los estudios o de los documentos. 

 

0.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales y/o 

diagnósticos. 

 

0.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 1 y 2. 

 

 
 

IV.3 ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 

MICROEMPRESARIO Y A LA MUJER RURAL A LAS METAS Y ESTRATEGIAS NACIONALES 

 

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa sectorial, especial, 

institucional o nacional considerando que: 

a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa sectorial, 

especial, institucional o nacional por ejemplo: población objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de alguno(s) 

de los objetivos del programa sectorial, especial, institucional o nacional. 

 

Si el programa no cuenta con un documento en el que se establezca con qué objetivo(s) del 

programa sectorial, especial o institucional se relaciona, se considera información inexistente y, por 

lo tanto, la respuesta es “No”. 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel Criterios 

1 
 El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación con objetivo(s) 

del programa sectorial, especial, institucional o nacional,, y 

 No es posible determinar vinculación con los aspectos establecidos en la pregunta. 

2 
 El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación con objetivo(s) 

del programa sectorial, especial, institucional o nacional, y 

 Es posible determinar vinculación con uno de los aspectos establecidos en la pregunta. 

3 
 El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación con objetivo(s) 

del programa sectorial, especial, institucional nacional, y 

 Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la pregunta. 

4 

 El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación con objetivo(s) 
del programa sectorial, especial, institucional o nacional, y 

 Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la pregunta, y 

 El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) 
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de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial, institucional o nacional. 

 

0.1. En la respuesta se debe incluir el objetivo y el nombre del programa sectorial, especial o 

institucional o nacional  al que está vinculado el programa. En caso de que exista más de un 

objetivo o programas sectoriales, especiales, institucionales o nacionales con los que el programa 

se vincule, se deben incluir en la respuesta. 

 

0.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser los programas sectoriales, especiales, 

institucionales y/o nacionales relacionados con el programa, la MIR, las ROP y/o documento 

normativo. 

0.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 5, 6 y 30.  
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5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan Nacional de 

Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial, institucional o nacional 

relacionado con el programa? 

 

No procede valoración cuantitativa. 

 

0.1. En la respuesta se deben incluir las metas nacionales, objetivos y estrategias transversales del 

Plan Nacional de Desarrollo vigente con el que programa está vinculado y señalar por qué se 

considera que están relacionados. 

 

0.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser el Plan Nacional de Desarrollo vigente, 

el o los programas sectoriales, especiales, institucionales y/o nacionales relacionados con el 

programa, la MIR, las ROP y/o documento normativo. 

 

0.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 4, 6 

y 30. 
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6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del Desarrollo del 

Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015? 

 

No procede valoración cuantitativa. 

 

6.1. En la respuesta se debe definir y justificar la vinculación entre el programa y los Objetivos del 

Desarrollo del Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015 de acuerdo con las siguientes 

definiciones: 

 

1) Directa: El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de al menos uno de los 

Objetivos del Desarrollo del Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

2) Indirecta: El logro del Propósito aporta al cumplimiento de al menos uno de los Objetivos 

del Desarrollo del Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

3) Inexistente: El logro del Propósito no aporta al cumplimiento de al menos uno de los 

Objetivos del Desarrollo del Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

6.1. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser MIR, ROP y/o documento normativo y 

de los Objetivos del Desarrollo del Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

6.2. La respuesta de esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 4, 5 y 

30. 
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IV.4  ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN POTENCIAL, OBJETIVO Y MECANISMOS DE ELEGIBILIDAD 

 

DEFINICIONES DE POBLACIÓN POTENCIAL, OBJETIVO Y ATENDIDA 

Se entenderá por población potencial a la población total que presenta la necesidad y/o 

problema que justifica la existencia del programa y que por lo tanto pudiera ser elegible para su 

atención. 

Se entenderá por población objetivo a la población que el programa tiene planeado o 

programado atender para cubrir la población potencial, y que cumple con los criterios de 

elegibilidad establecidos en su normatividad. 

Se entenderá por población atendida a la población beneficiada por el programa en un ejercicio 

fiscal. 
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Población potencial y objetivo 

 

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o en el 

diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente información y características:  

a) Unidad de medida.  

b) Están cuantificadas. 

c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 

d) Se define un plazo para su revisión y actualización. 

 

Si el programa no tiene un documento oficial y/o diagnóstico en que se definan las poblaciones, 

potencial y objetivo, o el documento oficial y/o diagnóstico no cuenta con al menos una de las 

características establecidas en la pregunta, se considera información inexistente y, por lo tanto, la 

respuesta es “No”. 

 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel Criterios 

1 
 El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

 Las definiciones no cumplen con las características establecidas. 

2 
 El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

 Las definiciones cumplen con al menos una de las características establecidas. 

3 
 El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

 Las definiciones cumplen todas las características establecidas. 

4 

 El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

 Las definiciones cumplen todas las características establecidas, y 

 Existe evidencia de que el programa actualiza (según su metodología) y utiliza  las 
definiciones para su planeación. 

 

En la respuesta se deben incluir las definiciones de las poblaciones potencial y objetivo, así como 

su cuantificación (desagregada por sexo, grupos de edad, población indígena y entidad 

federativa, cuando aplique). La metodología y fuentes de información para determinar los dos 

tipos de población deben adjuntarse en el Anexo 2 “Metodología para la cuantificación de las 

poblaciones potencial y objetivo”. 

 

Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP, documento oficial, diagnóstico, 

programa sectorial, especial, institucional y/o nacional. 

 

La respuesta de esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 1, 2, 9, 

10, 13, 15 y 30.  
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8. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda 

total de apoyos y las características de los solicitantes? (socioeconómica en el caso 

de personas físicas y específica en el caso de personas morales)  

 

Si el programa no cuenta con información sistematizada de la demanda total de apoyos, se 

considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

Al contar con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí”, se 

consideran los siguientes criterios: 

 

Nivel  Criterios 

1  El programa cuenta con información sistematizada, pero ésta no permite conocer la 
demanda total de apoyos ni las características de los solicitantes.  

2  El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda 
total de apoyos, pero no las características de los solicitantes.   

3  El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda 
total de apoyos y las características de los solicitantes. 

4 

 El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda 
total de apoyos y las características de los solicitantes. 

 Existe evidencia de que la información sistematizada es válida, es decir, se utiliza como 
fuente de información única de la demanda total de apoyos. 

 

8.1 En la respuesta se debe especificar con qué información sistematizada cuenta el programa y, 

en su caso, la información faltante; y la argumentación de por qué se considera que el 

programa conoce en esa medida su demanda de apoyos y a sus solicitantes. Se entenderá por 

sistematizada que la información se encuentre en bases de datos y/o disponible en un sistema 

informático. 

 

8.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento normativo del 

programa, cédulas de información de beneficiarios, padrón de beneficiarios, sistemas de 

información y/o bases de datos. 

 

8.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las preguntas 11,12 y 

13. 
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Mecanismos de elegibilidad  

 

9. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En caso 

de contar con estos, especifique cuáles y qué información utiliza para hacerlo.  

 

No procede valoración cuantitativa. 

 

9.1 En la respuesta se debe describir y valorar, de manera resumida, la metodología de 

focalización y las fuentes de información.  

 

9.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales. 

 

9.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las preguntas 7, 

10, 11 y 13. 
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10. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender a su 

población objetivo con las siguientes características:  

a) Incluye la definición de la población objetivo. 

b) Especifica metas de cobertura anual. 

c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 

d) Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa. 

 

Si el programa no cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender a su 

población objetivo o la estrategia no cuenta con al menos una de las características establecidas 

en la pregunta se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel  Criterios 

1  La estrategia de cobertura cuenta con una de las características establecidas. 

2  La estrategia de cobertura cuenta con dos de las características establecidas. 

3  La estrategia de cobertura cuenta con tres de las características establecidas. 

4  La estrategia de cobertura cuenta con todas las características establecidas. 

 

10.1 En la respuesta se debe indicar, de manera resumida, la estrategia de cobertura para 

atender a la población objetivo y, en su caso, las áreas de oportunidad detectadas y/o las 

características con las que no cuenta la estrategia. Se entenderá por mediano plazo, que la 

visión del plan abarque la presente administración federal y largo plazo que trascienda la 

administración federal. 

 

10.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser diagnóstico, documentos oficiales 

y/o MIR. 

 

10.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 1, 2, 

7, 9, 11 y 13.  
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11. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen 

las siguientes características:  

a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe 

ambigüedad en su redacción. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  

c) Están sistematizados.  

d) Están difundidos públicamente. 

 

Si el programa no cuenta con procedimientos documentados para la selección de proyectos y/o 

beneficiarios o los procedimientos no tienen al menos una de las características establecidas en la 

pregunta se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

 

Nivel Criterios 

1 
 Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen una de las 

características establecidas. 

2 
 Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen dos de las 

características establecidas. 

3 
 Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen tres de las 

características establecidas. 

4 
 Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen todas las 

características establecidas. 

 

11.1 En la respuesta se deben señalar cuáles son las características establecidas que tienen 

los procedimientos utilizados por el programa para la selección de proyectos y/o 

beneficiarios y la evidencia de dichas afirmaciones. Asimismo, se deben mencionar las 

áreas de mejora detectadas en los procedimientos y las características que no tienen. Se 

entenderá por sistematizados que la información de los procesos se encuentre en bases 

de datos y/o disponible en un sistema informático. Adicionalmente, se debe analizar si se 

consideran las dificultades que podrían presentar tanto hombres como mujeres en el 

cumplimiento de los requisitos a cubrir para el acceso a los bienes y/o servicios otorgados. 

 

11.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento normativo, 

manuales de procedimientos y/o documentos oficiales. 

 

11.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta a la pregunta 8, 9, 10 

y 12. 
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12. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo 

cuentan con las siguientes características: 

a) Corresponden a las características de la población objetivo.  

b) Existen formatos definidos. 

c) Están disponibles para la población objetivo. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Si el programa no cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes 

de apoyo o los procedimientos no cuentan con al menos una de las características establecidas en 

la pregunta, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

Al contar con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí”, se 

consideran los siguientes criterios: 

 

Nivel Criterios 

1 
 El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyo. 

 Los procedimientos cuentan con una de las características descritas. 

2 
 El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyo. 

 Los procedimientos cuentan con dos de las características descritas. 

3 
 El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyo. 

 Los procedimientos cuentan con tres de las características descritas. 

4 
 El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyo. 

 Los procedimientos cuentan con todas las características descritas. 

 

12.1 En la respuesta se deben presentar los argumentos que justifiquen los procedimientos 

utilizados por el programa para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo y que 

cumplen con las características descritas. Asimismo, se debe mencionar las áreas de mejora 

detectadas en los procedimientos. 

 

12.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben de ser las ROP o documento normativo 

del programa y/o formato(s) de solicitud de apoyo(s). 

 

12.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta a la pregunta 8 y 11. 
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IV.5 PADRÓN DE BENEFICIARIOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN  

 

Padrón de beneficiarios 
 

13. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del programa (padrón 

de beneficiarios) que:  

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento 

normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 

c) Esté sistematizada.  

d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización. 

 

Si el programa no cuenta con información de los beneficiarios del programa o la información no 

cuenta con al menos una de las características establecidas en la pregunta, se considera 

información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel  Criterios 

1  La información de los beneficiarios cumple con una de las características establecidas.  

2  La información de los beneficiarios cumple con dos de las características establecidas. 

3  La información de los beneficiarios cumple con tres de las características establecidas. 

4  La información de los beneficiarios cumple todas las características establecidas. 

 

13.1 En la respuesta se debe indicar qué información integra el padrón, así como señalar las 

características que no están incluidas en el padrón y/o las que deben mejorarse. 
 

El procedimiento para la actualización de la base de datos de los beneficiarios y la 

temporalidad con la que realiza la actualización se debe adjuntar en un documento en el 

Anexo 3 “Procedimiento para la actualización de la base de datos de beneficiarios”. 

 

Se entenderá por sistematizada que la información se encuentre en bases de datos y/o 

disponible en un sistema informático; por actualizada, que el padrón contenga los datos 

más recientes de acuerdo con la periodicidad definida para el tipo de información y por 

depurada, que no contenga duplicidades o beneficiarios no vigentes. 

13.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP, manuales de 

procedimientos, base o padrón de beneficiarios, normatividad interna aplicable al 

desarrollo de sistemas de información, bases de datos y/o sistemas informativos. 
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13.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 

7, 8, 9, 10, 15 y 30.  
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Mecanismos de atención y entrega del apoyo 

 

14. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las siguientes 

características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Si el programa no cuenta con procedimientos documentados para otorgar los apoyos a los 

beneficiarios o los procedimientos no cuentan con al menos una de las características establecidas 

en la pregunta, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

 

Nivel Criterios 

1 
 Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen una de las 

características establecidas. 

2 
 Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen dos de las 

características establecidas. 

3 
 Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen tres de las 

características establecidas. 

4 
 Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen todas las 

características establecidas. 

 

14.1 En la respuesta se deben señalar cuáles son las características establecidas que tienen los 

procedimientos utilizados por el programa para otorgar el apoyo a los beneficiarios y la 

evidencia de dichas afirmaciones. Asimismo, se deben mencionar las áreas de mejora 

detectadas en los procedimientos y las características que no tienen. Se entenderá por 

sistematizados que la información de los procesos se encuentre en bases de datos y/o 

disponible en un sistema informático. 

 

14.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento normativo, 

manuales de procedimientos y/o documentos oficiales.  

 

14.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta a la pregunta 15. 
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15. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, explique el 

procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la temporalidad de las 

mediciones. 

 
No procede valoración cuantitativa. 

 

15.1 En la respuesta se debe explicar el procedimiento para recolectar información de sus 

beneficiarios (características socioeconómicas para personas físicas y características 

específicas para personas morales). Asimismo, se debe señalar las variables que mide y la 

temporalidad con que realiza las mediciones. De manera adicional, se debe señalar si se 

recolecta información de no beneficiarios con fines de comparación con la población 

beneficiaria y especificar qué tipo de información.  

 

15.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales, padrón de 

beneficiarios, bases de datos y/o sistemas informativos. 

 

15.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 7, 

8,13 y 14. 
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IV.6 EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

 

De la lógica vertical de la Matriz de Indicadores para Resultados 
 

16. Para cada uno de los Componentes de la MIR del programa existe una o un grupo de 

Actividades que:  

a) Están claramente especificadas, es decir, no existe ambigüedad en su redacción. 

b) Están ordenadas de manera cronológica. 

c) Son necesarias, es decir, ninguna de las Actividades es prescindible para producir 

los Componentes.  

d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos los 

Componentes. 

 

Si el programa no cuenta con una o con un grupo de Actividades para cada Componente de la 

MIR, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel Criterios 

1  Del 0 al 49% de las Actividades cumplen con todas las características establecidas en 
la pregunta. 

2  Del 50 al 69% de las Actividades cumplen con todas las características establecidas 
en la pregunta. 

3  Del 70 al 84% de las Actividades cumplen con todas las características establecidas 
en la pregunta. 

4  Del 85 al 100% de las Actividades cumplen con todas las características establecidas 
en la pregunta. 

  

16.1. En la respuesta se debe justificar por qué se considera que cumplen o no cada uno de 

los criterios establecidos en la pregunta, especificando las actividades que no cumplen 

y por qué. Se deben proponer cambios en la pregunta 26. Se debe adjuntar la Matriz 

de Indicadores del programa en el Anexo 4 “Matriz de Indicadores para Resultados del 

Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural”. 

 

16.2. La fuente de información mínima a utilizar debe ser la MIR. 

 

16.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta de la pregunta 17, 

20, 21 y 26. 
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17. Los Componentes señalados en la MIR cumplen con las siguientes características:  

a) Son los bienes o servicios que produce el programa. 

b) Están redactados como resultados logrados, por ejemplo becas entregadas. 

c) Son necesarios, es decir, ninguno de los Componentes es prescindible para producir 

el Propósito.  

d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos el Propósito. 

 

Si la MIR del programa no tiene establecido al menos un Componente, se considera información 

inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel Criterios 

1  Del 0 al 49% de los Componentes cumplen con todas las características establecidas en 
la pregunta. 

2  Del 50 al 69% de los Componentes cumplen con todas las características establecidas 
en la pregunta. 

3  Del 70 al 84% de los Componentes cumplen con todas las características establecidas 
en la pregunta. 

4  Del 85 al 100% de los Componentes cumplen con todas las características establecidas 
en la pregunta. 

 

17.1 En la respuesta se debe justificar por qué se considera que cumplen o no cada uno de los 

criterios establecidos en la pregunta, especificando los Componentes que no cumplen y 

por qué. Se deben proponer cambios en la pregunta 26.  

 

17.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser la MIR, árbol de problema y/o 

árbol de objetivos. 

 

17.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta de la pregunta 16, 18, 

20, 21 y 26. 
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18. El Propósito de la MIR cuenta con las siguientes características: 

a) Es consecuencia directa que se espera ocurrirá como resultado de los Componentes 

y los supuestos a ese nivel de objetivos. 

b) Su logro no está controlado por los responsables del programa. 

c) Es único, es decir, incluye un solo objetivo. 

d) Está redactado como una situación alcanzada, por ejemplo: morbilidad en la 

localidad reducida. 

e) Incluye la población objetivo. 

 

Si el Propósito del programa no contribuye a lograr el Fin de su MIR, se considera información 

inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel Criterios 

1  El Propósito cumple con dos de las características establecidas en la pregunta. 

2  El Propósito cumple con tres de las características establecidas en la pregunta. 

3  El Propósito cumple con cuatro de las características establecidas en la pregunta. 

4  El Propósito cumple con todas las características establecidas en la pregunta. 

 

18.1 En la respuesta se debe justificar por qué se considera que cumple o no cada uno de los 

criterios establecidos en la pregunta, especificando los que no cumple y por qué. Se deben 

proponer cambios en la pregunta 26. 

 

18.2 La fuente de información mínima a utilizar debe ser la MIR.  

 

18.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 17, 

19, 20, 21 y 26. 
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19. El Fin de la MIR cuenta con las siguientes características: 

a) Está claramente especificado, es decir, no existe ambigüedad en su redacción. 

b) Es un objetivo superior al que el programa contribuye, es decir, no se espera que la 

ejecución del programa sea suficiente para alcanzar el Fin. 

c) Su logro no está controlado por los responsables del programa. 

d) Es único, es decir, incluye un solo objetivo. 

e) Está vinculado con objetivos estratégicos de la dependencia o del programa 

sectorial. 

 

Si no se identifica una relación causal entre el Propósito y el Fin del programa, se considera 

información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel Criterios 

1  El Fin cumple con dos de las características establecidas en la pregunta. 

2  El Fin cumple con tres de las características establecidas en la pregunta. 

3  El Fin cumple con cuatro de las características establecidas en la pregunta. 

4  El Fin cumple con todas las características establecidas en la pregunta. 

 

19.1 En la respuesta se debe justificar por qué se considera que cumple o no cada uno de los 

criterios establecidos en la pregunta, especificando los que no cumple y por qué. Se deben 

proponer cambios en la pregunta 26.  

 

19.2 La fuente de información mínima a utilizar debe ser la MIR. 

 

19.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de la preguntas 18, 

20, 21 y 26. 
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20. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen narrativo de la 

MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)?  

 

Si no se identifica al menos uno de los elementos del resumen narrativo de la MIR (Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades) en las ROP o documento normativo del programa, se considera 

información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel Criterios 

1  Algunas de las Actividades de la MIR se identifican en las ROP o documento normativo 
del programa. 

2  Algunas de las Actividades y todos los Componentes de la MIR se identifican en las ROP 
o documento normativo del programa. 

3  Algunas de las Actividades, todos los Componentes y el Propósito de la MIR se 
identifican en las ROP o documento normativo del programa. 

4  Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin de la MIR se 
identifican en las ROP o documento normativo del programa. 

 

20.1 En la respuesta se debe establecer la correspondencia entre los elementos del resumen 

narrativo de la MIR y sus ROP o documento normativo; señalar los elementos en los que se 

identifican áreas de mejora, y la justificación de las sugerencias. 

 

20.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento normativo, 

manuales de operación y/o MIR. 

 

20.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 16, 

17, 18, 19, y 26. 
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De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados 
 

21. En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR del programa (Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades) existen indicadores para medir el desempeño del programa 

con las siguientes características:  

a) Claros. 

b) Relevantes. 

c) Económicos. 

d) Monitoreables. 

e) Adecuados. 

 

Si los indicadores del programa no cuentan con al menos una de las características descritas, se 

considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel  Criterios 

1  Del 0% al 49% de los indicadores del programa tienen las características establecidas. 

2  Del 50% al 69% de los indicadores del programa tienen las características establecidas. 

3  Del 70% al 84% de los indicadores del programa tienen las características establecidas. 

4  Del 85% al 100% de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

 

21.1 En la respuesta se debe indicar cuáles indicadores no cumplen con las características a nivel 

de Fin y de Propósito y se debe adjuntar el Anexo 5 “Indicadores”, con el análisis de cada 

uno de los indicadores de la MIR. El formato del Anexo se presenta en la sección XI 

Formatos de Anexos de estos Términos de Referencia. 

 

Para realizar el análisis, se deben usar las siguientes definiciones: a) Claridad: el indicador 

deberá ser preciso e inequívoco; b) Relevancia: el indicador deberá reflejar una dimensión 

importante del logro del objetivo; c) Economía: la información necesaria para generar el 

indicador deberá estar disponible a un costo razonable; d) Monitoreable: el indicador debe 

poder sujetarse a una verificación independiente; y e) Adecuado: el indicador debe aportar 

una base suficiente para evaluar el desempeño. 

 

21.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser la MIR y Fichas Técnicas de los 

indicadores. 
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21.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 

16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25 y 26.  
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22. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente información:  

a) Nombre. 

b) Definición. 

c) Método de cálculo. 

d) Unidad de Medida. 

e) Frecuencia de Medición. 

f) Línea base. 

g) Metas. 

h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente, regular ó nominal). 

 

Si el programa no cuenta con Fichas Técnicas de sus indicadores, se considera información 

inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel  Criterios 

1 
 Del 0% al 49% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las 

características establecidas. 

2 
 Del 50% al 69% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las 

características establecidas. 

3 
 Del 70% al 84% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las 

características establecidas. 

4 
 Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las 

características establecidas. 

 

22.1 En la respuesta se deben explicar las áreas de mejora de las Fichas Técnicas de los 

indicadores. 

 

En el Anexo 5 “Indicadores”, se debe incluir el resultado del análisis de cada ficha técnica de 

los indicadores de la MIR con respecto a las propiedades señaladas en la pregunta. El 

formato del Anexo se presenta en la sección XI Formatos de Anexos de estos Términos de 

Referencia. 

 

22.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser la MIR y Fichas Técnicas de los 

indicadores. 

 

22.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 21, 

23, 24, 25y 26. 
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23. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes características:  

a) Cuentan con unidad de medida.  

b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 

c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y 

financieros con los que cuenta el programa.  

 

Si las metas del programa no cumplen con alguna de las características establecidas, se considera 

información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

 

Al contar con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se deben 

consideran los siguientes criterios: 

Nivel  Criterios 

1  Del 0% al 49% de las metas de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

2  Del 50% al 69% de las metas de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

3  Del 70% al 84% de las metas de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

4  Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen las 
características establecidas. 

 

23.1. En la respuesta se debe indicar la forma en que el programa establece sus metas y la 

información que utiliza para la construcción de las mismas. Las metas son del ejercicio fiscal 

evaluado. Las características de cada meta deben de analizarse en una matriz que integre el 

cumplimiento por característica, las causas por las que se considera no cumplen con alguna 

de las características y propuestas de mejora. La matriz debe adjuntarse en el formato 

Anexo 6 “Metas del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer 

Rural”. El formato del Anexo se presenta en la sección XI Formatos de Anexos de estos 

Términos de Referencia. 

 

23.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser  las ROP, la MIR,  Fichas Técnicas 

de los indicadores, documentos de planeación. 

 
23.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta de la pregunta 21, 22, 

24, 25 y 26.  
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24. Cuántos de los indicadores incluidos en la MIR tienen especificados medios de verificación 

con las siguientes características:  

a) Oficiales o institucionales. 

b) Con un nombre que permita identificarlos. 

c) Permiten reproducir el cálculo del indicador.  

d) Públicos, accesibles a cualquier persona. 

 

Si ninguno de los indicadores del programa cuenta con medios de verificación con al menos una 

de las características descritas, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta 

es “No”. 

 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel Criterios 

1  Del 0% al 49% de los medios de verificación cumplen con las características 
establecidas en la pregunta.  

2  Del 50% al 69% de los medios de verificación cumplen con las características 
establecidas en la pregunta. 

3  Del 70% al 84% de los medios de verificación cumplen con las características 
establecidas en la pregunta. 

4  Del 85% al 100% de los medios de verificación cumplen con las características 
establecidas en la pregunta. 

 

24.1. En su respuesta se deben incluir las áreas de mejora de los medios de verificación de los 

indicadores.  

 

24.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser MIR y Fichas Técnicas. 

 
24.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 21, 

22, 23, 25 y 26. 
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25. Considerando el conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación, es decir, cada 

renglón de la MIR del programa es posible identificar lo siguiente: 

a) Los medios de verificación son los necesarios para calcular los indicadores, es 

decir, ninguno es prescindible.  

b) Los medios de verificación son suficientes para calcular los indicadores. 

c) Los indicadores permiten medir, directa o indirectamente, el objetivo a ese nivel. 

 

Si no se identifica algún elemento establecido en la pregunta en ninguno de los conjuntos Objetivo-

Indicadores-Medios de Verificación se considera información inexistente y, por lo tanto, la 

respuesta es “No”. 

 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel  Criterios 

1  Uno de los conjuntos Objetivo-Indicadores-Medios de verificación del programa tienen las 
características establecidas. 

2  Dos de los conjuntos Objetivo-Indicadores-Medios de verificación del programa tienen las 
características establecidas. 

3  Tres de los conjuntos Objetivo-Indicadores-Medios de verificación del programa tienen las 
características establecidas. 

4  Todos los conjuntos Objetivo-Indicadores-Medios de verificación del programa tienen las 
características establecidas. 

 

25.1. En la respuesta se debe explicar, de manera resumida, las áreas de mejora de la lógica 

horizontal de la MIR por niveles de objetivos. Se entenderá por conjuntos Objetivo-

Indicadores-Medios de verificación a los siguientes: 

1. Fin-Indicadores a ese nivel-Medios de Verificación de dichos indicadores. 

2. Propósito-Indicadores a ese nivel-Medios de Verificación de dichos indicadores. 

3. Componentes-Indicadores a ese nivel-Medios de Verificación de dichos indicadores. 

4. Actividades-Indicadores a ese nivel-Medios de Verificación de dichos indicadores. 

 

25.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser la MIR y Fichas Técnicas. 

 

25.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 21, 

22, 23, 24 y 26. 
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Valoración final de la MIR 

26. Sugiera modificaciones en la MIR del programa o incorpore los cambios que resuelvan las 

deficiencias encontradas en cada uno de sus elementos a partir de sus respuestas a las 

preguntas de este apartado. 

 

No procede valoración cuantitativa. 

 

26.1. En la respuesta se debe incluir la justificación del diseño propuesto o las modificaciones 

sugeridas. Se debe incluir el Anexo 7 “Propuesta de mejora de la Matriz de Indicadores para 

Resultados”.  

 

De ser posible, en las propuestas de mejora se debe considerar la inclusión de indicadores 

desagregados por sexo, que permitan observar los cambios en las condiciones de vida de 

mujeres y hombres. 

 

26.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser la MIR, Fichas Técnicas de los 

indicadores, el diagnóstico del programa, ROP y/o documentos normativos del programa. 

 

26.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 16, 

17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25. 
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IV.7 PRESUPUESTO Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
Registro de operaciones programáticas y presupuestales 

 
27.  El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los 

bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en los siguientes 

conceptos:  
a) Gastos en operación: Se deben incluir los directos (gastos derivados de los subsidios 

monetarios y/o no monetarios entregados a la población atendida, considere los 

capítulos 2000 y/o 3000  y gastos en personal para la realización del programa, 

considere el capítulo 1000) y los indirectos (permiten aumentar la eficiencia, forman 

parte de los procesos de apoyo. Gastos en supervisión, capacitación y/o evaluación, 

considere los capítulos 2000, 3000 y/o 4000).  

b) Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de calidad de los 

activos necesarios para entregar los bienes o servicios a la población objetivo 

(unidades móviles, edificios, etc.). Considere recursos de los capítulos 2000,3000 y/o 

4000. 

c) Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya duración en 

el programa es superior a un año. Considere recursos de los capítulos 5000 y/o 6000 

(Ej: terrenos, construcción, equipamiento, inversiones complementarias). 

d) Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en 

operación + gastos en mantenimiento). Para programas en sus primeros dos años de 

operación se deben de considerar adicionalmente en el numerador los Gastos en 

capital. 

 

Si el programa no ha identificado ni cuantificado gastos en operación de los bienes y/o servicios 

que ofrece o si no desglosa al menos uno de los conceptos establecidos, se considera información 

inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel  Criterios 

1 
 El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa uno los 

conceptos establecidos. 

2 
 El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa dos de los 

conceptos establecidos. 

3 
 El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa tres de los 

conceptos establecidos. 
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4 
 El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa todos los 

conceptos establecidos. 

 

27.1 En la respuesta se debe explicar la metodología, las fórmulas de cuantificación, las fuentes 

de información utilizadas, los gastos desglosados, y/o unitarios determinados, y las áreas de 

mejora identificadas. La información se debe incluir en el Anexo 8 “Gastos desglosados del 

Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural y criterios de 

clasificación”. El formato del Anexo se presenta en la sección XI. Formatos de Anexos de 

estos Términos de Referencia y debe entregarse en formato Excel e impreso. 

27.2 En la respuesta se debe explicar cuánto del total del presupuesto del programa llega a la 

población atendida en bienes y/o servicios, monetarios o no monetarios. Es decir, a cuánto 

asciende el apoyo otorgado entregado a la población atendida. Se deberá cuantificar el 

monto total de subsidios y transferencias, considere capítulo 4000. 

27.3 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento normativo, 

información contable y el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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Rendición de cuentas 

 

28. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas con las 

siguientes características:  

a) Las ROP o documento normativo están disponibles en la página electrónica de 

manera accesible, a menos de tres clics. 

b) Los resultados principales del programa son difundidos en la página electrónica de 

manera accesible, a menos de tres clics. 

c) Cuenta con un teléfono o correo electrónico para informar y orientar tanto al 

beneficiario como al ciudadano en general, disponible en la página electrónica, 

accesible a menos de tres clics. 

d) La dependencia o entidad que opera el Programa no cuenta con modificación de 

respuesta a partir de recursos de revisión presentados ante el Instituto Federal de 

Acceso a la Información Pública (IFAI). 

 

Si el programa no cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas o los 

mecanismos no tienen al menos una de las características establecidas en la pregunta, se 

considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 
 Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen una de las 

características establecidas. 

2 
 Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen dos de las 

características establecidas. 

3 
 Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen tres de las 

características establecidas. 

4 
 Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen todas las 

características establecidas. 

 

28.1 En la respuesta se deben indicar los mecanismos de transparencia existentes, medios de 

difusión de dichos mecanismos y propuestas para las áreas de oportunidad identificadas. Los 

resultados principales se refieren a resultados a nivel de Fin, de Propósito y/o de 

Componentes. 
 

28.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento normativo del 

programa, documentos oficiales, página de Internet, así como recursos de revisión de las 

solicitudes de información y las resoluciones de los recursos de revisión. 
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28.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta a la pregunta 14 y 29. 
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29. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes 

características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Si el programa no cuenta con procedimientos de ejecución de obras y/o acciones o los 

procedimientos no cuentan con al menos una de las características establecidas en la pregunta, se 

considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

 

Nivel Criterios 

1 
 Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen una de las 

características establecidas. 

2 
 Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen dos de las 

características establecidas. 

3 
 Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen tres de las 

características establecidas. 

4 
 Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen todas las características 

establecidas. 

 

29.1 En la respuesta se deben señalar cuáles son las características establecidas que tienen los 

mecanismos documentados por el programa para verificar la entrega de apoyos a 

beneficiarios y la evidencia de dichas afirmaciones. Asimismo, se deben mencionar las 

áreas de mejora detectadas en los mecanismos y las características que no tienen. Se 

entenderá por sistematizados que la información del mecanismo se encuentre en bases de 

datos y disponible en un sistema informático. 

 

29.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento normativo, 

manuales de procedimientos y/o documentos oficiales. 

 

29.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta a las pregunta 13 y 28. 
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IV.8 ANÁLISIS DE POSIBLES COMPLEMENTARIEDADES Y COINCIDENCIAS CON OTROS PROGRAMAS 

FEDERALES 

 

30. ¿Con cuáles programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de 

gobierno y en qué aspectos el programa evaluado podría tener complementariedad y/o 

coincidencias? 

 

 No procede valoración cuantitativa.  

 

30.1 En la respuesta se debe incluir el análisis que considere los siguientes aspectos para 

determinar coincidencias o complementariedades: a) el Propósito de los programas y/o 

acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno, b) la definición de la población 

objetivo, c) los tipos de apoyo otorgados por el programa y d) la cobertura del programa. 

 

 En el formato del Anexo 9 “Complementariedad y coincidencias entre programas federales 

y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno”, se incluirán los textos 

similares del programa evaluado y de los otros programas federales y/o acciones de 

desarrollo social en otros niveles de gobierno. Mediante su análisis detectará los casos en 

que: a) los objetivos son similares y por lo tanto podrían existir coincidencias y b) atienden a 

la misma población o área de enfoque pero los apoyos son diferentes y por lo tanto, pueden 

ser complementarios. El formato del Anexo se presenta en la sección XI. Formatos de 

Anexos de estos Términos de Referencia.  

 

 Se debe indicar si se han establecido señalamientos explícitos de las complementariedades 

en los documentos normativos y/o convenios de colaboración con instancias públicas que 

estén dirigidos a establecer canales de coordinación. 

 

30.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales, ROP y MIR de 

programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno.  

 

30.3 La respuesta de esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 1, 

2, 4, 5, 6, 7, 13 y 20. 
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V. VALORACIÓN FINAL DEL DISEÑO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 

MICROEMPRESARIO Y A LA MUJER RURAL 
 

Se debe realizar una valoración general del programa3 utilizando las respuestas que integran cada 

uno de los apartados. La valoración debe de ser de un máximo de tres cuartillas, se deberá 

reportar en el Anexo 10 “Valoración final del diseño del Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario y a la Mujer Rural” y seguir la siguiente estructura: 

 

1. Justificación de la creación y del diseño del PROGRAMA 

2. Contribución a las metas y estrategias nacionales. 

3. Población potencial, objetivo y mecanismos de elección 

4. Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención 

5. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

6. Presupuesto y rendición de cuentas 

 

VI. ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS 
 

Se debe integrar en una sola tabla las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, 

especificadas por cada apartado de la evaluación y reportadas en el Anexo 11 “Principales 

Fortalezas, Retos y Recomendaciones”, en el que se deben incluir máximo 5 fortalezas y/o 

oportunidades, 5 debilidades y/o amenazas, y 5 recomendaciones por apartado de la evaluación. 

 

 
VII. CONCLUSIONES 

 

Las conclusiones deben ser precisas y fundamentarse en el análisis y la evaluación realizada en 

cada una de sus secciones. Se deberá reportar en el Anexo 12 “Conclusiones” con una extensión 

máxima es de dos cuartillas.  

 

 

                                                 
3 La valoración final del programa resulta del promedio simple de las 24 preguntas de tipo 
binario. Las preguntas binarias cuya respuesta es “NO” se considera como un 0 (cero) y 
se contabilizan en el promedio. Las preguntas que no son binarias quedan fuera del 
cálculo del promedio. 
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VIII. PERFIL Y EQUIPO CLAVE DE LA INSTANCIA EVALUADORA 

 
La instancia evaluadora deberá designar un coordinador del proyecto experto en materia de 

evaluaciones de diseño, así como también un investigador que lo apoye en la realización de la 

misma. La propuesta presentada deberá cumplir con características expuestas en la Tabla 1. 

 

Tabla 1. Experiencia mínima requerida, requisitos académicos y actividades a desempeñar 

Cargo en el 

Equipo 

Clave 

Requisitos 

Académicos 
Experiencia General 

Experiencia 

Específica 

Actividades por 

desempeñar 

Coordinador 

del proyecto 

Doctorado en 
ciencias 
económicas 
 

Experiencia en el 

análisis de 

programas 

gubernamentales y 

asesoría al Gobierno 

Federal 

 Experiencia en 
análisis de programas 
sociales y política 
pública 

 Experiencia en la 
realización de 
evaluaciones de 
diseño 

 Experiencia en 
investigación 
económica 

 Un año de 
experiencia en la 
realización de 
evaluaciones a 
programas públicos 

 Haber coordinado al 
menos una 
evaluación externa a 
programas federales. 

Responsable de la 

elaboración del 

estudio, del 

cumplimiento de los 

objetivos y metas, y 

de los productos 

entregables 

Investigador 

Licenciatura 

en ciencias 

económicas 

Experiencia en el 

análisis de 

programas 

gubernamentales 

 Conocimiento de la 
metodología de marco 
lógico 

 Experiencia mínima 
de un año en análisis 
de programas 
sociales y política 
pública 

 Experiencia en la 
realización de 
evaluaciones de 
diseño 

Responsable del 

análisis de la 

información 

proporcionada por 

el PROGRAMA 
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La experiencia general y específica deberá de acreditarse mediante el currículum debidamente 

firmado acompañado de copia de la identificación oficial del prestador del servicio, así como a 

través de un contrato de estudios o servicios similares a los solicitados y realizados a organismos 

públicos. Dichos documentos no deberán de tener una antigüedad mayor a 2012. El nivel de 

escolaridad deberá de ser acreditado con el título o cédula profesional. 

La documentación estará resguardada conforme en los términos establecidos en la Ley de 
Transparencia y acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
Se debe integrar en un solo documento los datos generales de la instancia evaluadora y el costo 

de la evaluación y reportarlas en el Anexo 13 “Ficha Técnica con los datos generales de la 

instancia evaluadora y el costo de la evaluación”, El formato del Anexo se presenta en la sección 

XI. Formatos de Anexos de estos Términos de Referencia y debe entregarse en formato Excel e 

impreso. 

 
El Anexo debe incluir la siguiente información: 

 Nombre de la instancia evaluadora 

 Nombre del coordinador de la evaluación 

 Nombres de los principales colaboradores 

 Nombre de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación 

 Nombre del titular de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la 

evaluación 

 Forma de contratación de la instancia evaluadora 

 Costo total de la evaluación 

 Fuente de financiamiento 
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IX. PRODUCTOS Y PLAZOS DE ENTREGA 
 

El calendario de entregas a la Dirección General Adjunta de Planeación y Política Pública de la 
Coordinación General del PRONAFIM se define en la tabla 2. En cada una de las etapas 
señaladas, la instancia evaluadora debe atender puntualmente las fechas señaladas y acordar con 
anticipación el horario de las reuniones, así como los requerimientos que necesitará para presentar 
sus resultados.  
 

Tabla 2. Calendario de entrega de productos del proyecto 

Número Productos 
Fecha de 
entrega 

1. Primera entrega del Informe de Evaluación en materia de Diseño. 
 
Este documento deberá presentar los avances de la evaluación a la fecha de 
entrega, así como la exposición de cualquier problemática o limitación que hasta el 
momento se haya tenido para elaborarla. Dicho documento deberá incluir, por lo 
menos, hasta el cuarto apartado de acuerdo a los presentes Términos de 
Referencia. Los cuales se enlistan a continuación: 

1.  Apartado I. Características del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario y la Mujer Rural (2 cuartillas) 

2. Apartado II. Justificación de la creación y del diseño del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario y la Mujer Rural (3 
cuartillas) 

3. Apartado III Contribución a las metas y estrategias nacionales ( 3 
cuartillas) 

4. Apartado IV. Población potencial, objetivo y mecanismos de elección (6 
cuartillas) 

 

15 días 
naturales 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

2. 
Minuta, lista de asistencia y presentación en Power Point de la sesión de 
presentación de resultados de la primera entrega del Informe de Evaluación en 
materia de Diseño  

20 días 
naturales 

posteriores a 
la firma del 

contrato  

3. Entrega final del Informe de Evaluación en materia de Diseño que debe contener la 
siguiente estructura: 

1. Resumen Ejecutivo (Máximo 3 cuartillas) 
2. Índice 
3. Introducción  (1 cuartilla) 
4. Apartado I. Características del Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario y la Mujer Rural (2 cuartillas) 
5. Apartado II. Justificación de la creación y del diseño del Programa 

Nacional de Financiamiento al Microempresario y la Mujer Rural (3 
cuartillas) 

6. Apartado III Contribución a las metas y estrategias nacionales ( 3 
cuartillas) 

7. Apartado IV. Población potencial, objetivo y mecanismos de elección (6 
cuartillas) 

8. Apartado V. Padrón de Beneficiarios y mecanismos de atención (3 
cuartillas) 

35 días 
naturales 

posteriores a 
la firma del 

contrato 
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Número Productos 
Fecha de 
entrega 

9. Apartado VI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)  (11 cuartillas) 
10. Apartado VII. Presupuesto y rendición de cuentas (3 cuartillas) 
11. Apartado VIII. Complementariedades y coincidencias con otros programas 

federales  (1 cuartilla) 
12. Valoración del Diseño del Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario y la Mujer Rural (3 cuartillas) 
13. Análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (1 cuartilla) 
14. Conclusiones  (2 cuartillas) 
15. Bibliografía 
16. Anexos 

• Anexo 1 “Descripción General del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario y la Mujer Rural”.  
• Anexo 2 “Metodología para la cuantificación de las poblaciones potencial y 
objetivo”. 
• Anexo 3 “Procedimiento para la actualización de la base de datos de 
beneficiarios”. 
• Anexo 4 “Matriz de Indicadores para Resultados del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario y la Mujer Rural”.  
• Anexo 5 “Indicadores”.  
• Anexo 6 “Metas del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y 
la Mujer Rural”.  
• Anexo 7 “Propuesta de mejora de la Matriz de Indicadores para Resultados”. 
• Anexo 8  “Gastos desglosados del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario y la Mujer Ruraly criterios de clasificación”.  
• Anexo 9 “Complementariedad y coincidencias entre programas federales”. ( 
• Anexo 10 “Valoración final del diseño del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario y la Mujer Rural”  
• Anexo 11  “Principales fortalezas, retos, y recomendaciones”.  
• Anexo 12 “Conclusiones”  
• Anexo 13   “Ficha técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y el 
costo de la evaluación”.  

4. 
Minuta, lista de asistencia y presentación en power point de la sesión de 
presentación de resultados de la entrega final del Informe de Evaluación en 
materia de Diseño. 

40 días 
naturales 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

 
Los documentos, presentaciones en Power Point, detalle de actividades desarrolladas con motivo 
del proyecto referido en estos Términos de Referencia deberán ser integrados en un carpeta como 
parte de la entrega final y los archivos electrónicos (CD) en formato PDF, Power Point, Word (en 
letra Arial 12, espacio sencillo, justificado, hojas numeradas y con índice para cada documento). El 
evaluador deberá entregar todos los productos de manera impresa y en formato electrónico, tanto 
en Word como en PDF. Solamente la versión final se entregará de forma engargolada y electrónica 
en 7 tantos, debidamente validado por el Representante legal o por la persona facultada para ello. 
 
Con base en el último párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público, los productos deben ser entregados en Boulevard 
Adolfo López Mateos No. 3025, Piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación La Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, México, D.F., en días y horas hábiles, siendo éstos de lunes a viernes de 
9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas mediante oficio en hoja membretada y firmada por el 
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coordinador de la evaluación. El oficio debe incluir la siguiente leyenda: “Se entrega (nombre del 
producto) en espera de su revisión y aprobación”.  
 
Con fundamento en el numeral 8 del Programa Anual de Evaluación 2016, queda asentado que la 
versión de cada producto entregado no será considerada como final hasta que la Dirección 
General de Planeación y Evaluación de la Secretaría de Economía, en su carácter de Unidad de 
Evaluación del Sector Economía, emita su conformidad con el mismo, por lo que el coordinador de 
la evaluación se obliga a contestar las consideraciones que puedan existir, en un plazo no mayor 
de 8 días hábiles, una vez recibidos los comentarios. La constancia de recepción será a través de 
un escrito de aceptación del servicio concluido a entera satisfacción de la Unidad de Evaluación 
del Sector Economía. 
 

 
X. RESPONSABILIDADES Y COMPROMISOS 

 
Además de la calidad del estudio y el cumplimiento de los presentes Términos de Referencia, la 
instancia evaluadora es responsable de: 
 

i. Los costos y gastos que significan las instalaciones físicas, equipo de oficina, alquiler 
de servicios y transporte que se requiera para el estudio; asimismo, del pago por 
servicios profesionales, viáticos y aseguramiento del personal profesional, técnico, 
administrativo y de apoyo que sea contratado para la ejecución de la evaluación y 
operaciones conexas. 

ii. Respecto de los documentos preliminares o borradores y los trabajos finales. 
 Responder por escrito sobre aquellos comentarios emitidos por la Unidad de 

Evaluación del Sector Economía y por la Dirección General Adjunta de Planeación y 
Política Pública que no ha considerado pertinente incorporar en los informes 
respectivos y las causas que lo motivaron. 

iii. Respecto de la Diseminación de Resultados. 
 Los evaluadores y los coordinadores deben estar disponibles para reuniones y/o 

eventos especiales requeridos por la parte contratante, incluyendo la asistencia a la 
Unidad de Evaluación del Sector Economía y al CONEVAL en caso de ser 
convocados, aún después de concluido el contrato. 

iv. Sobre las recomendaciones. 
 Derivado de los hallazgos de la evaluación, el equipo evaluador deberá formular las 

recomendaciones considerando los criterios de claridad, relevancia, justificación y 
factibilidad.  

 
La Dirección General Adjunta de Planeación y Política Pública contará con el apoyo técnico de la 
Dirección General de Planeación y Evaluación, en su calidad de Unidad de Evaluación del Sector 
Economía, con fundamento en el numeral 4, tercer párrafo, del Programa Anual de Evaluación 
2016, en el que se estipula que la coordinación para la contratación, así como la operación y 
supervisión de la evaluación externa, objetiva, imparcial, transparente e independiente, al interior 
de cada dependencia y entidad, se deberá realizar por la Unidad de Evaluación; a las obligaciones 
señaladas en el numeral vigésimo noveno de los Lineamientos Generales para la Evaluación de 
los Programas Federales de la Administración Pública Federal, el cual establece que las 
dependencias y entidades, sin modificar su estructura, deberán designar una unidad administrativa 
ajena a la operación de los programas federales para coordinar la contratación, operación y 
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supervisión de las evaluaciones; a las atribuciones de la Dirección General de Planeación y 
Evaluación, establecidas en el artículo 46, fracciones V y VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía en materia de evaluaciones externas de los programas del Ramo 10 
Economía; así como a la designación de la Dirección General en comento como la Unidad de 
Evaluación del Sector Economía. 
 
Los compromisos de la Unidad de Evaluación del Sector Economía y de la Dirección General 
Adjunta de Planeación y Política Pública son:  

i. Suministrar oportunamente a la instancia evaluadora toda la documentación necesaria 
para llevar a cabo el estudio, así como las bases de datos. 

ii. Verificar la confiabilidad de la información suministrada por ella y por las unidades 
relativas al programa. 

iii. Revisar el informe borrador y entregar oportunamente los comentarios que de la 
revisión resulten, a fin de que sean incorporados por el evaluador en la versión final del 
informe. 

iv. Verificar que el informe final de evaluación externa cumpla con el contenido mínimo 
establecido en estos Términos de Referencia para la Evaluación en Materia de Diseño 
2016 del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural.  
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XI. FORMATOS DE ANEXOS 
 

 

Formato del Anexo 5 “Indicadores” 

 

Nombre del Programa: 

Modalidad: 

Dependencia/Entidad: 

Unidad Responsable: 

Tipo de Evaluación: 

Año de la Evaluación: 

 

 

 

 

Nota. Se deben incluir todos los indicadores de cada uno de los niveles de objetivo. 

  

Nivel de 

Objetivo

Nombre del 

Indicador

Método de 

Cálculo
Claro Relevante Económico Monitoreable Adecuado Definición

Unidad de 

Medida

Frecuencia de 

Medición

Línea 

Base
Metas

Comportamiento 

del indicador

Fin Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No

Propósito Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No

Componentes Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No

Actividades Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No Sí/No
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Formato del Anexo 6 “Metas del Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario y a la Mujer Rural” 

 

Nombre del Programa: 

Modalidad: 

Dependencia/Entidad: 

Unidad Responsable: 

Tipo de Evaluación: 

Año de la Evaluación: 

 

 

 

 

Nota. Se deben incluir todos los indicadores de cada uno de los niveles de objetivo. 

  

Nivel de Objetivo
Nombre del 

Indicador
Meta

Unidad de 

Medida
Justificación

Orientada a 

impulsar el 

desempeño

Justificación Factible Justificación

Propuesta de 

Mejora de la 

Meta

Fin Si/No Si/No Si/No Si/No

Propósito Si/No Si/No Si/No Si/No

Componentes Si/No Si/No Si/No Si/No

Actividades Si/No Si/No Si/No Si/No
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Formato del Anexo 8 “Gastos desglosados del Programa Nacional de 

Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural y criterios de clasificación” 
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Total 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES

1400 SEGURIDAD SOCIAL

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS

1600 PREVISIONES

1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS

 $             -   

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN

2500 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES

 $             -   

3100 SERVICIOS BÁSICOS

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD

3700 Servicios de traslado y viáticos

3800 SERVICIOS OFICIALES

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES

 $             -   

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO

4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

4400 AYUDAS SOCIALES 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES

4600 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS

4700 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL

4800 DONATIVOS

4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO

5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

5700 ACTIVOS BIOLÓGICOS

5800 BIENES INMUEBLES

5900 ACTIVOS INTANGIBLES

 $             -   

6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO

 $             -   

1000: Servicios 

personales

Capítulos de gasto Partida

2000: Materiales y 

suministros

Subtotal de Capítulo 1000

Subtotal de Capítulo 2000

Subtotal Capítulo 3000

Subtotal Capítulo 6000

3000: Servicios 

generales

Concepto de Gasto

4000: 

Transferencias, 

asignaciones, 

subsidios y otras 

ayudas

Subtotal Capítulo 5000

5000: Bienes 

Muebles e 

Inmuebles

6000: Obras 

Públicas

Elija por renglón el concepto de gasto del catálogo que despliega en la columna con el mismo nombre. En caso de que una partida no aplique 

elegir la opción 'No Aplica'.

Gastos en 

Operación Directos

Gastos en 

Operación 

Indirectos

Gastos en 

Mantenimiento

Gastos en capital

Metodología y criterios para clasificar cada concepto de gasto

Gastos Unitarios
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Formato del Anexo 9 “Complementariedad y coincidencias entre programas 

federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno” 

 

Nombre del Programa: 

Modalidad: 

Dependencia/Entidad: 

Unidad Responsable: 

Tipo de Evaluación: 

Año de la Evaluación: 

 

 

 

  

Nombre del 

Programa
Modalidad

Dependencia

/Entidad
Propósito

Población 

Objetivo

Tipo de 

Apoyo

Cobertura 

Geográfica

Fuentes de 

Información

¿Con cuáles 

programas 

federales 

coincide?

¿Con cuáles 

programas 

federales se 

complementa?

Justificación
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Formato del Anexo 10 “Valoración Final del Programa Nacional de Financiamiento 

al Microempresario y a la Mujer Rural" 

 

Nombre del 
Programa: 

Modalidad: 

Dependencia/Entidad: 

Unidad Responsable: 

Tipo de Evaluación: 

Año de la Evaluación: 
 

Tema Nivel Justificación 

 

Justificación de la creación y del diseño del 

programa 

  

 

Contribución a la meta y estrategias 

nacionales 

  

 

Población potencial, objetivo y mecanismos 

de elegibilidad 

  

 

Padrón de beneficiarios y mecanismos de 

atención 

  

 

Matriz de Indicadores para Resultados 

  

 

Presupuesto y rendición de cuentas 

  

 

Complementariedades y coincidencias con 

otros programas federales 

 

NA 

 

 

Valoración final  

Nivel promedio del total de 

temas 

 

 
 

 

Nivel= Nivel promedio por tema 

Justificación= Breve descripción de las causas que motivaron el nivel por tema o el nivel total (Máximo 100 caracteres 

por Módulo) 

NA: No aplica 
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Formato del Anexo 11 “Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, 

Amenazas y Recomendaciones” 
 

 

 

Tema de 

evaluación: 

Diseño 

Fortaleza y 

Oportunidad/Debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 
Recomendación  

Fortaleza y Oportunidad 

    

Debilidad o Amenaza 

    

 

 
Nota: Se debe realizar un cuadro por cada uno de los temas de la Evaluación. 
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Formato del Anexo 13 “Ficha técnica con los datos generales de la instancia 

evaluadora y el costo de la evaluación” 

 

El Anexo debe incluir la siguiente información: 

 Nombre de la instancia evaluadora 

 Nombre del coordinador de la evaluación 

 Nombres de los principales colaboradores 

 Nombre de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación 

 Nombre del titular de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la 

evaluación 

 Forma de contratación de la instancia evaluadora 

 Costo total de la evaluación 

 Fuente de financiamiento 
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ANEXO 2  
MODELO DE CONTRATO 

 

(El presente documento podrá variar dependiendo de las necesidades específicas 
de la contratación) 

 
FINAFIM 2016 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL 

FINANCIERA, S.N.C., I.B.D., EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO EL LIC. ROGER ROBERTO SOSA 

ALAFFITA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “FINAFIM”, Y POR LA 
OTRA PARTE ____________________________________, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL C.____________________________, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO, SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 

I. Con fecha 17 de mayo del 2001, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en su carácter de Fideicomitente único de la Administración 
Pública Federal Centralizada, en lo sucesivo “EL FIDEICOMITENTE” y Nacional 

Financiera, S.N.C., I.B.D., en lo sucesivo “LA FIDUCIARIA”, celebraron un contrato de 
fideicomiso al cual se le denominó “Fideicomiso del Programa Nacional de 

Financiamiento al Microempresario”, siendo su finalidad, administrar los recursos 
existentes en su patrimonio para ser destinados al fomento y desarrollo de la 
microempresa, mediante la operación de un sistema de otorgamiento de créditos 

preferenciales, destinados a las Instituciones de Microfinanciamiento, para que a través 
de ellos se otorguen microfinanciamientos accesibles y oportunos a las microempresas. 

 
II. El contrato constitutivo del Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario fue modificado mediante convenios de fechas 30 de mayo de 2003 y 
20 de enero de 2006, respectivamente. 

 
III. El “FINAFIM” obra inscrito en el registro de “LA FIDUCIARIA”, bajo el número 80005. 

 
IV. La cláusula Cuarta relativa a los fines del “Fideicomiso del Programa Nacional de 

Financiamiento al Microempresario” en su numeral 6. establece que: “…6. Previa 
autorización del Comité Técnico, que la fiduciaria celebre directamente o por conducto 

de sus apoderados los contratos, convenios y, en general, todos los actos jurídicos 
necesarios para la exclusiva realización de los fines del Fideicomiso, que por conducto 
del Secretario de Actas le haga llegar el Comité Técnico del FINAFIM, incluyendo de 

manera enunciativa mas no limitativa, …contratos de prestación de servicios que le 
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permitan recibir toda clase de servicios administrativos, de personal, contables, legales, 
de sistemas y en general de aquellos que requiera para realizar los fines del Fideicomiso 
con la mayor eficiencia…”. 

 
V. Por su parte la cláusula Séptima en sus inciso i) y l) relativa a las Facultades y 

Obligaciones del Comité Técnico establece que: “…Sin perjuicio de lo establecido en  

otras cláusulas de este Contrato, que atribuyan facultades y obligaciones al Comité 
Técnico, este cuerpo colegiado contará con las siguientes: …i) Autorizar la celebración 
de los actos, convenios y contratos, de los cuales se deriven derechos y obligaciones 

para el patrimonio del FINAFIM; …l) Aprobar la contratación, con cargo al patrimonio del 
FINAFIM, de los servicios por honorarios de las personas físicas o morales que se 
requieran para la realización de los fines del mismo, con base en las propuestas que al 

efecto haga el Secretario Técnico del FINAFIM…”. 
 

VI. Mediante Acuerdo ___________ tomado en la ____________ del Comité Técnico 

celebrada el ____________________ se autorizó a nivel de flujo de efectivo, el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal del 2016; así como mediante 
Acuerdo ___________ tomado en la _______________ del Comité Técnico, celebrada 

el ______________del 2016 se autorizó a nivel flujo de efectivo, la _________ 
Modificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal del 2016; 
finalmente, mediante Acuerdo _____________, tomado en la _______ Sesión Ordinaria 

de fecha ________________ del 2015, se autorizó el Programa Anual de Adquisiciones 
del Ejercicio Fiscal del 2016 y las contrataciones que de éste se deriven, apegado a lo 

previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) y su Reglamento.  
 

VII. Derivado de lo anterior y de conformidad con los artículos 19, 26 fracción II, 26 bis 
fracción III, 28 fracción I, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), sustentada en la “Justificación de la Necesidad”, 

resulta procedente que se lleve a cabo la Adjudicación del presente contrato, a favor de 
la Sociedad ________________________, de conformidad con las siguientes: 

 

DECLARACIONES 
 

I. DECLARA EL “FINAFIM”, A TRAVÉS DE SU APODERADO: 

 
A. Que su Apoderada en su carácter de Institución de Banca de Desarrollo se rige por su 

Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 

1986, y que de acuerdo con la misma, su Reglamento Orgánico y demás disposiciones 
aplicables se encuentra facultada para actuar como fiduciaria, por lo que ha venido 
desempeñando la encomienda en el FINAFIM desde el 17 de mayo de 2001.  

  
B. Que cuenta con facultades suficientes para formalizar el presente instrumento, lo que 

acredita con la Escritura Pública número 144,363 de fecha 18 de diciembre de 2015, 
suscrita ante la fe del Lic. Ignacio Soto Borja y Anda, titular de la Notaría Pública 

número 129 del Distrito Federal, misma que se encuentra en trámite de inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal.  
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C. Que la adjudicación del presente contrato la realiza su representada mediante el 

proceso de _______________, efectuado con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos _________________________________ de la LAASSP, a efecto de 

llevar a cabo la contratación de los servicios solicitados. 

 
D. Que la formalización del presente contrato tiene sustento en el Acuerdo 

__________, tomado en la _______ Sesión Ordinaria de fecha _______ del 2015, a 

través del cual el Comité Técnico autorizó el Programa Anual de Adquisiciones del 
Ejercicio Fiscal 2016 y las contrataciones que de éste se deriven, apegado a lo previsto 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 

Reglamento. 

 
E. La erogación que para el “FINAFIM”, representa éste contrato, se encuentra prevista 

dentro del presupuesto para el ejercicio fiscal del 2016 bajo la partida número ______ 

denominada “____________________”, según se acredita con los Acuerdos 
__________ y __________ tomados por el Comité Técnico del “FINAFIM”, referidos 
en el Antecedente V de éste contrato, a través del cual se autorizó a nivel de flujo de 

efectivo, el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal del 2016; así como 
mediante oficio DGA/FIN/_______/2016 de fecha _____________ del 2016 
emitido por el Director General Adjunto de Administración y Finanzas, donde se hace 

constar la disponibilidad presupuestal correspondiente. 

 
F. Que el Registro Federal de Contribuyentes de su representada es FPN010517LZ3. 

 
G. Que su representada tiene su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos, 3025, Piso 

11, Colonia San Jerónimo Aculco, Delegación La Magdalena Contreras, México, Distrito 
Federal, C.P. 10400, mismo que señala para los fines y efectos legales que se deriven 

del presente contrato. 

 
II. DECLARA “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, A TRAVÉS DE SU APODERADO 
LEGAL: 

 
A. Su representada es una Sociedad _______, constituida conforme a las leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos bajo la denominación 

_______________________________, tal y como lo acredita con la escritura pública 
No. _________de fecha ____________, pasada ante la fe del Licenciado 
___________________, titular de la Notaria Pública No. ____del Distrito Federal, e 

inscrita en el Registro Público de Personas Morales del Distrito Federal bajo el folio 
__________, de fecha _____________________. 

 
B. Mediante escritura ____________ de fecha _____________, otorgada ante la fe del 

Notario Público Número _________________ licenciado ________________ e Inscrita 
en el Registro Público de Personas Morales bajo el folio ________ de fecha 
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_______________________, la sociedad _________________________ cambio de 
denominación para adoptar en lo sucesivo la de ____________________________. 

 

C. Tiene facultades suficientes para celebrar el presente instrumento en nombre de su 
representada tal y como lo acredita con la escritura pública número ________de fecha 
__________del ______, otorgada ante la Fe del Notario Público número _____ del 

Distrito Federal, licenciado _________________________, instrumento que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de Personas Morales del distrito 
Federal, bajo el folio _________, de fecha _______________ y manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que a la fecha de suscripción del presente contrato, las 
facultades conferidas en dicho instrumento no le han sido revocadas o modificadas en 
forma alguna. 

D. Dentro del objeto social de su representada se encuentra la prestación de servicios 
profesionales de ___________________________________________________.  

 

E. Que el Registro Federal de Contribuyentes de su representada es ____________. 

 
F. Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la LAASSP, su Reglamento y 

demás disposiciones legales aplicables y que está de acuerdo en obligarse conforme a 

los mismos, así como a la normatividad interna que rige la operación y funcionamiento 
del “FINAFIM”. 

 

G. Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que él ni ningún otro de los 
representantes, socios o accionistas que forman parte de su representada desempeñan 

un empleo, cargo o comisión en el servicio público, así como que su representada no 
se encuentra en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 de la 
LAASSP. 

 
H. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 

conformidad con la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales”, emitido por el 
Servicio de Administración Tributaria de conformidad con lo previsto por el artículo 32-

D del Código Fiscal de la Federación y la regla ________ de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para el Ejercicio Fiscal del 2016, en donde se asienta que se encuentra al 
corriente con sus obligaciones relacionadas con la inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes, la presentación de declaraciones y no se registran créditos fiscales 
firmes a su cargo, de conformidad con el monto del presente contrato.  

 

I. Manifiesta que a la fecha no existe acción, juicio o procedimiento alguno, de cualquier 
naturaleza, pendiente o en trámite, ante cualquier tribunal o dependencia 
gubernamental, que pudiera afectar en forma adversa e importante su situación 

financiera; tampoco probabilidad o amenaza de que se produzca en su contra o en 
contra de cualquiera de sus propiedades o activos y que pudiera afectar el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este contrato.  

 
J. Manifiesta que no ha promovido acciones jurídicas, de cualquier naturaleza, en la 

República Mexicana o en el extranjero, en contra de la “LA FIDUCIARIA” de “EL 

FIDEICOMITENTE”, del “FINAFIM” o de Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., ni ha sido 
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demandado por dichas entidades en cualquier tipo de procedimiento ante tribunales o 
árbitros. 

 

K. Manifiesta que son correctas, bajo protesta de decir verdad todas las declaraciones 
contenidas en el presente contrato, así como las que se hayan emitido verbalmente o 
por escrito, tanto en el Procedimiento de Adjudicación Directa, así como en cualquier 

otro documento físico o electrónico que sea del conocimiento del “FINAFIM”. 

 
L. Que su representada tiene su domicilio en 

____________________________________, mismo que señala para todos los fines y 

efectos legales que deriven del presente Contrato. 
 
III. DE LAS PARTES: 

 
ÚNICA.- Que en éste acto “LAS PARTES” convienen y es su libre voluntad celebrar el 
presente instrumento, al tenor de las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- Bajo los términos y condiciones del presente 
contrato, y en apego a lo establecido en el Anexo 1, Anexo Técnico, que suscrito por LAS 
PARTES forma parte integrante del presente Contrato, el “FINAFIM” encomienda a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y éste se obliga con el “FINAFIM”, a proporcionar los servicios 
para ___________________________________________________________que entre 

otros se señalan en el Anexo 1, Anexo Técnico del presente Contrato y que en su caso 
sean acreditados con el “FINAFIM” (en lo sucesivo se les denominarán los SERVICIOS). 
 

Asimismo, como parte de los SERVICIOS materia del presente contrato, “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” deberá llevar a cabo ________________________________. 
 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS.- Sin perjuicio de lo 
establecido en otras cláusulas de éste Contrato y en su Anexo 1, Anexo Técnico que 
atribuyan obligaciones o deberes a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, éste reconoce y 

acepta tener las siguientes: 
 
a) Emitir en su caso, de conformidad con los SERVICIOS objeto de éste contrato, el 

dictamen y los informes respectivos, ______________________________para 
cumplir con lo previsto en el presente Contrato, a entera satisfacción del “FINAFIM” y 
en donde se den a conocer por escrito las deficiencias significativas en el control 

interno que se detecten durante la prestación del servicio de verificación. 

 
b) Cumplir con los términos y condiciones expuestos en el Anexo Técnico que suscrito por 

LAS PARTES forma parte integrante del presente Contrato. 

 
c) Exponer cualquier problemática o limitación que se produzca en la prestación del 

servicio, ___________________________________________________________. 
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d) En caso de presentarse cualquier situación que retrase o limite el desarrollo de los 

SERVICIOS, se deberá notificar por escrito al “FINAFIM”, exponiendo las limitaciones 
a que está siendo sujeto, en el momento en que éstas ocurran, así como, las posibles 

repercusiones que esto ocasionará en la entrega de los informes y en su caso solicitar 
una ampliación en el plazo de entrega. 

 
e) Contar con el personal suficiente y especializado en la materia, que se encargue de 

realizar los servicios materia del presente contrato. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
será el único responsable de la correcta prestación de los SERVICIOS contratados y de 
su oportuna entrega. 

 
f) En su caso, solicitar al “FINAFIM” por escrito, la información y/o documentación 

necesaria para la prestación de “LOS SERVICIOS”. Dicha información y/o 

documentación deberá ser razonable y estar relacionada directamente con “LOS 
SERVICIOS” a prestar; 

 

g) Devolver al término de la vigencia del presente Contrato, la información y/o 
documentación que el “FINAFIM” le hubiera proporcionado por cualquier medio para 
prestar “LOS SERVICIOS” objeto del presente instrumento. 

 
h) Guardar absoluta confidencialidad respecto a la información y/o documentación que el 

“FINAFIM” le hubiere proporcionado por cualquier medio o que obtenga de la ejecución 
del presente instrumento, durante la vigencia del presente contrato y aún después de 

fenecido éste. 

 
i) Acudir a las reuniones de trabajo en el Distrito Federal que convoque el “FINAFIM” y 

rendir puntualmente todos los informes que se le soliciten, en relación con “LOS 
SERVICIOS” objeto de este contrato. 

 
j) Responder de los daños y perjuicios que llegare a causar al “FINAFIM” o a terceras 

personas con motivo de la realización de “LOS SERVICIOS” objeto del presente 
Contrato, por no ajustarse al mismo, o por cualquier negligencia o violación a las leyes 
y reglamentos que resulten aplicables.  

 
k) Entregar en tiempo y forma “LOS SERVICIOS” y bienes materia del presente contrato. 
 

l) Elaborar las notas y reportes que sean necesarios y que sean requeridos por el 
“FINAFIM”, incluyendo informes, aclaraciones, respuestas o entregar la información 
que solicite el “FINAFIM”, por el periodo de 6 meses contado a partir de la fecha de 

conclusión de la vigencia del presente contrato.  
 
m) Aceptar aquellas verificaciones que sean necesarias a consideración del “FINAFIM”. 

 
n) Todas y cada una de las demás obligaciones que se establezcan en el presente 

contrato. 
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TERCERA. MONTO DEL CONTRATO.- El “FINAFIM” cubrirá a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, por “LOS SERVICIOS” objeto del presente contrato, la cantidad de 

$__________ (_______________________Pesos __/100 M.N.), más el Impuesto 
al Valor Agregado.  
 

El precio por los “SERVICIOS” materia del presente contrato será fijo durante la vigencia 
del mismo. ____________________. 
 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.- Para efectos de la Cláusula denominada MONTO 
DEL CONTRATO de éste instrumento, el “FINAFIM” se obliga a pagar a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, las cantidades debidamente calculadas, en Moneda Nacional de curso legal 

de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

a) Un primer pago por la cantidad de $_______ 

(_______________________Pesos __/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado, contra entrega de los servicios y a satisfacción del “FINAFIM”. 

b) Un segundo pago por la cantidad de $______ 

(_______________________Pesos __/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado, contra entrega de los servicios y a satisfacción del “FINAFIM”. 

 
El pago se realizará dentro de los 20 días naturales siguientes contados a partir del 

momento en que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” entregue su factura que cumpla con 
todos los requisitos fiscales, previa prestación de los Servicios objeto del Contrato y 

recibidos éstos a entera satisfacción del “FINAFIM”, lo anterior, de conformidad con el 
artículo 51 de La LAASSP. En el evento de que el vencimiento del vigésimo día sea inhábil, 
el pago se efectuará al día hábil inmediato siguiente. 

 
Una vez entregados “LOS SERVICIOS” objeto de este contrato, el “FINAFIM”, llevará a 
cabo la revisión de los mismos, y en su caso la aceptación de conformidad, hecho lo cual 

podrá emitir y entregar su factura, o bien al término de dicho plazo comunicar a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” las irregularidades o deficiencias identificadas, a efecto de 
que éste pueda subsanarlas y continuar con el proceso de aceptación de “LOS 

SERVICIOS”. 

 
La cantidad será pagada a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio del “FINAFIM” o 

mediante la modalidad de transferencia electrónica a la cuenta bancaria que EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS señale por escrito, siempre y cuando haya dado cumplimiento 
con lo siguiente:  

 
a) Que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya cumplido en tiempo y forma con los 

compromisos asumidos en este contrato y prestados “LOS SERVICIOS”, así como los 

documentos e informes establecidos en el presente contrato. 

 
b) Que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya presentado al “FINAFIM” las facturas y/o 

recibos de honorarios correspondientes, y cualquier otro solicitado en el presente 

contrato y en apego a las disposiciones fiscales aplicables.  



 
 

 

Coordinación General del PRONAFIM 
Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Presencial 
de Carácter Nacional, No. Interno: SERV/003/2016 

No. CompraNet: IA-010ZZ1999-E51-2016 
 

 

 

 
 

Contratación de los servicios de una instancia evaluadora para que realice la evaluación en materia de diseño 2016 del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural. 

Página    106 de 132 

 

 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” podrá modificar los datos de la cuenta bancaria, previa 
notificación por escrito al “FINAFIM” con diez días naturales de anticipación a la fecha en 

que se requiera surta efectos el cambio; la falta de dicha notificación por escrito liberará al 
“FINAFIM” de cualquier responsabilidad al respecto. 
 

QUINTA. RESPONSABILIDAD.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” quedará obligado a 
responder de los defectos y vicios ocultos de “LOS SERVICIOS” prestados y de la calidad 
de los mismos, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos 

señalados en el presente contrato y en la legislación aplicable. 
Asimismo, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a sacar en paz y a salvo al 
“FINAFIM”, a “LA FIDUCIARIA” y/o “EL FIDEICOMITENTE”, de cualquier reclamo de 

cualquier índole, incluyendo cualquier daño o perjuicio causado a un tercero que sea titular 
de un registro de obra, marca, diseño industrial y, en general, cualquier derecho de 
propiedad intelectual e industrial. 

 
En caso de existir entregables a favor del “FINAFIM” que se deban registrar en términos de 
las disposiciones vigentes en materia de propiedad industrial o intelectual, “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” reconocerá que los derechos correspondientes quedarán a favor del 
“FINAFIM”, obligándose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a suscribir los documentos 
necesarios para tales efectos. 

 
SEXTA. VIGENCIA.- El presente contrato tendrá una vigencia a partir del 

_______________ del 2016 y hasta el 31 de diciembre del 2016. 
 
SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL FINAFIM.- Son obligaciones a cargo del “FINAFIM”, 

además de las que se establecen en otras cláusulas del presente contrato, las siguientes: 
 
a) Proporcionar oportunamente a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y durante la vigencia 

del presente contrato, toda la información y/o documentación que le solicite para la 
prestación de “LOS SERVICIOS”, recabando por escrito la recepción correspondiente, 
quedando exceptuada toda aquella información o documentación protegida por las 

leyes mexicanas; 
 
b) Efectuar el pago correspondiente por “LOS SERVICIOS” prestados y aceptados sin que 

exceda de 20 días naturales, en términos del presente Contrato. 
 
c) Informar en todo momento a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” sobre el desarrollo de 

“LOS SERVICIOS” y los bienes objeto de éste contrato, a efecto de que el primero 
tome las medidas preventivas o correctivas necesarias en acuerdo con el “FINAFIM”.  

 
d) Todas aquellas obligaciones que se contemplen en el presente Contrato y a que tenga 

derecho “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 

 
e) Proporcionar los datos de la persona que se designe por parte del “FINAFIM” con la 

cual tendrán el contacto para el desarrollo del objeto del presente contrato y con la 

finalidad de cumplir con los servicios pactados. 
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OCTAVA. ÁREAS DE COORDINACIÓN Y ENLACE.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
designa en este acto al C.____________________ como Administrador y Enlace para 

supervisar, operar y vigilar el cumplimiento de lo establecido en el presente contrato, así 
como para conocer y resolver los asuntos derivados de la prestación de “LOS SERVICIOS”; 
por su parte el “FINAFIM” designa a la Lic. Nancy Brenda Zayola Olvera, en su calidad de 

Directora General Adjunta de Planeación y Política Pública, para los mismos efectos, 
quedando ambas partes facultadas para poder cambiar libremente a sus representantes 
cuando lo consideren conveniente, notificándolo por escrito a la otra, por lo menos con 5 

(cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que se requiera surta efectos el 
cambio. 
 

NOVENA. DOCUMENTACIÓN NECESARIA.- El “FINAFIM” se compromete a proporcionar 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” toda la información y documentación que requiera para 
llevar a cabo la prestación de “LOS SERVICIOS” objeto de este contrato, debiendo “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” devolver al “FINAFIM” la documentación que tenga en su 
poder una vez que con la misma hubiera satisfecho su requerimiento o dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes a la conclusión de la vigencia del presente contrato. 

 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a cumplir puntualmente con las instrucciones 
que reciba del “FINAFIM”, así como a darle a conocer cualquier hecho o circunstancia que 

pueda dañar la prestación de “LOS SERVICIOS” objeto del presente contrato.  
 

En virtud de que la documentación proporcionada a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” es 
propiedad del “FINAFIM”, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” está de acuerdo en que al 
“FINAFIM” le corresponde la propiedad de cualquier documento e información que se 

derive de la prestación de “LOS SERVICIOS” objeto de este contrato, por lo que el 
“FINAFIM” podrá disponer de los documentos y/o productos que se generen al amparo del 
presente instrumento y por lo tanto modificarlos y explotarlos de así requerirlo, por lo que 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” tiene prohibido hacer uso de los mismos, reproducirlos o 
modificarlos total o parcialmente, ya que son propiedad del “FINAFIM”. 
 

DÉCIMA. RELACIONES CONTRACTUALES.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se 
constituye como único patrón del personal que llegare a ocupar con motivo de la 
prestación de “LOS SERVICIOS” y será el único responsable de las obligaciones derivadas 

de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad 
social, por lo mismo, responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores 
presenten en su contra o en contra del “FINAFIM”, de la “FIDUCIARIA”, del 

“FIDEICOMITENTE” y/o en contra de sus funcionarios y/o empleados y/o consultores en 
relación con “LOS SERVICIOS” objeto de este contrato, liberando al “FINAFIM”, a la 
“FIDUCIARIA”, al “FIDEICOMITENTE” y/o a sus funcionarios y/o empleados y/o consultores 

de cualquier responsabilidad laboral al respecto. 
 
Asimismo, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” responderá ante terceros por cualquier 

responsabilidad o reclamación civil, mercantil, penal, profesional o de cualquier otra índole, 
en que incurra el personal que llegue a utilizar en la prestación de “LOS SERVICIOS”, 
liberando al “FINAFIM” de cualquier responsabilidad al respecto. 
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DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a 
mantener y guardar en estricta y absoluta confidencialidad y reserva toda la información y 
documentación derivada, relacionada, inherente y/o resultante de los SERVICIOS objeto 

del presente contrato, incluyendo aquella que por cualquier medio obtenga, posea, 
produzca, conserve, genere o le sea proporcionada con motivo de su participación en el 
presente contrato, durante la vigencia del mismo y aún concluida la misma, por lo que 

deberá de abstenerse de publicarla, reproducirla, comercializarla o comunicarla, ya sea 
total o parcialmente, o a utilizarla para su beneficio personal, reconociendo expresamente 
que dicha información será en todo momento propiedad del “FINAFIM”, por lo que no 

podrá utilizarla para otros fines que no sean los estipulados en este contrato, ya que los 
derechos inherentes a la propiedad intelectual que deriven de los SERVICIOS objeto de 
este contrato, se constituirán a favor del “FINAFIM” conforme a los previsto en el artículo 

45 fracción XX de la LAASSP. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” quedará liberado de la obligación a que se refiere la 

presente cláusula, siempre y cuando cuente de manera previa, con las autorizaciones del 
“FINAFIM”, requeridas para cada caso, obligándose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
observar las restricciones que se le establezcan para el uso total o parcial de la 

información de que se trate. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. PENA POR VIOLACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y USO DE 

INFORMACIÓN.- Para el caso de violación de la confidencialidad y/o uso de la 
información que se derive de “LOS SERVICIOS” del presente contrato por parte de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y/o de su personal, y que se ocasione durante y/o con 
posterioridad a la vigencia de este instrumento, se obliga a pagar al “FINAFIM” los daños y 
perjuicios que con ello se lleguen a causar.  

 
DÉCIMA TERCERA. ANTICIPOS.- El “FINAFIM” manifiesta y “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” acepta que no se otorgará ningún anticipo con motivo de éste contrato, por lo 

que no se actualiza el supuesto previsto en el artículo 48 fracción I de la LAASSP. 
 
DÉCIMA CUARTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, a 
entregar una fianza expedida por una compañía autorizada para ello, a favor de NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C., I.B.D., EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo de este instrumento que se indica 
en el primer párrafo de la cláusula Tercera del mismo. Dicha fianza deberá ser entregada 

al “FINAFIM” dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente instrumento en las instalaciones u oficinas del “FINAFIM”. 
 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener vigente la fianza citada por un 
periodo mínimo de 30 (treinta) días naturales, contado a partir de la conclusión del 
presente contrato, o hasta el total cumplimiento de las obligaciones a su cargo derivadas 

del presente contrato a entera satisfacción del “FINAFIM” o, a partir de aquella fecha en 
que éste último hubiere comunicado la terminación anticipada del contrato, en caso de 
controversia, estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o 

juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
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competente y solo podrá ser cancelada mediante la autorización previa y escrita de 
“FINAFIM”. 
 

Asimismo, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se compromete a entregar a “FINAFIM” la 
fianza referida en esta cláusula, con la especificación por parte de la compañía afianzadora 
del objeto del contrato en la fianza y de que en caso de exigir el pago de las obligaciones 

de manera forzosa, el procedimiento de ejecución aplicable será el establecido por los 
artículos 93, 94 y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, aún para el caso de 
que procediera el cobro de intereses con motivo del pago extemporáneo del importe de la 

fianza que nos ocupa de conformidad a lo establecido en el artículo 95 bis de la Ley citada. 
 
Para efectos del presente contrato, la garantía de cumplimiento de las obligaciones del 

mismo, se aplicará de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
 
DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN.- El “FINAFIM” podrá rescindir el presente contrato de 

manera administrativa, cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” por causas imputables a 
éste, incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente contrato, así 
como cuando haya transcurrido el plazo convenido para la entrega del servicio sin que esto 

se haya llevado a cabo en su totalidad, para lo cual bastará que el “FINAFIM” notifique por 
escrito el incumplimiento a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. A partir del día siguiente de 
la fecha de notificación del incumplimiento, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” contará con 

un plazo de 5 (cinco) días hábiles para exponer lo que a su derecho convenga y aporte las 
pruebas pertinentes, periodo después del cual el “FINAFIM” emitirá su resolución fundada 

y motivada en los términos de lo previsto por el artículo 54 de la LAASSP y en caso de 
determinar la rescisión, será aplicable lo previsto en la cláusula de este contrato 
denominada PENA POR INCUMPLIMIENTO.  

 
Con independencia de lo anterior, y de incurrir “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en 
conductas ilícitas y/o incorrectas para el “FINAFIM”, éste se reserva sus derechos para 

actuar por la vía legal correspondiente en caso de generar un daño o perjuicio al 
“FINAFIM”. 
 

En caso de darse la rescisión de conformidad a lo previsto por esta cláusula, “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a devolver y entregar en buen estado al “FINAFIM” 
la documentación que tenga en su poder para la prestación de “LOS SERVICIOS” objeto de 

este contrato, en un plazo que no deberá exceder de 15 (quince) días naturales siguientes 
a la fecha en que surta efectos la rescisión. 
 

DÉCIMA SEXTA. PENA POR INCUMPLIMIENTO.- En caso de rescisión del presente 
contrato por causas imputables a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, éste se obliga a pagar 
al “FINAFIM”, por concepto de pena por incumplimiento dentro de los 5 (cinco) días hábiles 

siguientes a la fecha de la notificación de la rescisión que emita el “FINAFIM” por escrito, 
una cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo que se indica en el 
primer párrafo de la cláusula prevista en este contrato denominada MONTO DEL 

CONTRATO y cuya pena será de manera proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. PENA POR ATRASO.- Ambas partes acuerdan que si “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con la entrega de “LOS SERVICIOS” y/o de la 
documentación e información requerida en este instrumento, le será aplicable una pena del 

2% (dos por ciento) por cada día natural de atraso respecto del valor total del presente 
contrato y hasta un máximo equivalente al importe de la pena por incumplimiento de 
contrato. La penalización del contrato deberá ser pagada al “FINAFIM” de manera previa al 

pago que éste deba realizar a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” por “LOS SERVICIOS” 
prestados. 
 

El pago de dicha penalización, lo deberá hacer “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” el 5º 
(quinto) día natural siguiente a la fecha en que el “FINAFIM” le notifique por escrito de la 
penalización y el importe correspondiente, debiendo efectuar dicho pago mediante cheque 

certificado a favor de Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA 
DEL FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO. El pago mensual que corresponda al periodo en el que se generó el 

atraso, quedará supeditado proporcionalmente, al pago que deba hacer el “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” de la penalización por atraso en que incurra. 
 

La penalización a que hace referencia el párrafo anterior, no podrá rebasar individual o 
acumulativamente el 10% (diez por ciento) del monto máximo señalado en la cláusula de 
este contrato denominada MONTO DEL CONTRATO y en el evento de que “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” alcance dicho máximo, el “FINAFIM” podrá rescindir el presente contrato y 
aplicará la penalización por incumplimiento prevista en la cláusula de este contrato 

denominada PENA POR INCUMPLIMIENTO. 
 
Esta sanción se establece por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” sin perjuicio del derecho que tiene el “FINAFIM” de optar 
por el cumplimiento del contrato o rescindirlo aún sin llegar en atraso al 10% (diez por 
ciento) citado en el párrafo anterior. 

 
La presente pena no será aplicable en aquellos casos en que por cuestiones ajenas a las 
partes exista un atraso de cualquier tipo en relación con la entrega de los SERVICIOS y/o 

de la documentación e información requerida en este instrumento. 
 
DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El “FINAFIM” por concurrir razones 

de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
requerir “LOS SERVICIOS” y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio al “FINAFIM”, o se determine la 

nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de la 
resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 54 Bis de la LAASSP podrá dar por terminado 

anticipadamente el presente contrato, mediante notificación por escrito que haga a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha que deba 
surtir efectos la terminación, en cuyo caso el “FINAFIM” pagará a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” la cantidad que el “FINAFIM” determine que corresponda de acuerdo al 
avance de “LOS SERVICIOS” efectivamente proporcionados y aceptados a plena 
satisfacción del “FINAFIM” y que se encuentren pendientes de pago a la fecha en que surta 

efectos la terminación del presente contrato, previa entrega de la factura debidamente 
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requisitada. 
 
En caso de terminación anticipada de este contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se 

obliga a entregar al “FINAFIM” un informe sobre el estado en que se encuentren “LOS 
SERVICIOS” objeto de este contrato, así como todos los documentos, expedientes y 
antecedentes que con motivo del mismo tenga en su poder, dentro de un plazo de 15 

(quince) días naturales contados a partir de la fecha en que surta efectos la terminación 
correspondiente. 
 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Cualquier modificación a los 
términos del presente contrato será establecida por mutuo acuerdo de las partes, por 
escrito y debidamente firmado por sus representantes legales, observando lo dispuesto en 

el artículo 52 de la LAASSP.   
 
VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN.- Cuando en la prestación de “LOS SERVICIOS” se presente 

caso fortuito o de fuerza mayor, el “FINAFIM”, bajo su responsabilidad podrá suspender la 
prestación de los mismos, en cuyo caso el “FINAFIM” únicamente pagará el monto que 
éste determine y que corresponda a los gastos no recuperables en que haya incurrido “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento. 
 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables al “FINAFIM”, ésta cubrirá los gastos 
no recuperables durante el tiempo que dure la suspensión, para esos efectos “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá acreditar documentalmente la solicitud 
correspondiente de “LOS SERVICIOS” efectivamente proporcionados, lo anterior de 
conformidad con el artículo 55 bis de la LAASSP. 

 
Lo anterior de conformidad con el artículo 55 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA  PRIMERA. TRANSMISIÓN DE DERECHOS.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a no transferir a terceras personas físicas o morales, sus derechos y 
obligaciones que se deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, 
siempre y cuando para este supuesto cuente previamente con la aceptación expresa del 

“FINAFIM”. 
 

VIGÉSIMA SEGUNDA. IMPUESTOS.- Ambas partes convienen en que cada una cubrirá 
sus respectivas obligaciones tributarias y pagará todas y cada una de las contribuciones y 
demás cargas fiscales que conforme a las leyes federales, estatales y/o municipales tengan 

la obligación de cubrir respecto del presente contrato. 
 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” podrá ser 

sancionado por la Secretaría de la Función Pública en caso de que contravenga las 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o 
su Reglamento de conformidad con el artículo 59 de dicho ordenamiento, ó en su caso, 

cuando incurra en alguno de los supuestos previstos en el artículo 60 de la Ley de cita. 
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VIGÉSIMA CUARTA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- El presente contrato 
constituye un acuerdo entre las partes en relación con el objeto del mismo y deja sin 

efectos cualquier otra negociación, o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, 
realizada con anterioridad a la fecha de firma. 
 

VIGÉSIMA QUINTA. DOMICILIOS CONVENCIONALES.- Para los efectos que se 
deriven de la aplicación del presente contrato, para recibir todo tipo de notificaciones, así 

como para el emplazamiento en caso de juicio, las partes señalan como sus domicilios los 
establecidos en las declaraciones del presente contrato. 
 

Cualquier cambio de domicilio de las partes, deberá ser notificado por escrito a la otra, con 
acuse de recibo, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se quiera 
que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 

válidamente hechas en los domicilios señalados. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. COMPETENCIA JURISDICCIONAL.- En caso de controversia 

respecto a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato, las partes se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales competentes de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 

por razón de sus domicilios presentes o futuros. 
 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, lo firman 
por duplicado, correspondiendo un ejemplar para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y otro 
tanto para el “FINAFIM”, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el _____________ de 

2016. 
 
 

 
 

“EL FINAFIM” “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., I.B.D.  
EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL 

FIDEICOMISO DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO 

_______________________ 

  

  
  
  

_________________________________ __________________________________ 
Lic. Roger Roberto Sosa Alaffita  

Apoderado Legal 
C.______________________ 

Representante Legal 
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ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
 

 

 
 

________________________________ 

      Lic. Nancy Brenda Zayola Olvera 
Directora General Adjunta de Planeación y 

Política Pública. 

 
 
Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Prestación de Servicios que celebran Nacional 

Financiera, S.N.C., I.B.D. en su carácter de fiduciaria del Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario (“FINAFIM”) y ______________________ (“EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”). 
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FORMATO A-1. 
PROPUESTA TÉCNICA 

 

 

 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Presencial de Carácter Nacional 
No. CompraNet: IA-010ZZ1999-E51-2016 
No. Interno de control: SERV/003/2016 
Nombre del licitante: 
Fecha: 

 
La propuesta técnica del licitante, deberá presentarse conforme lo siguiente: 
 

 Impresa en papel, preferentemente membretado del licitante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

 Deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas de los servicios que oferte, en 
concordancia con lo solicitado en el Anexo Técnico, sin indicar costo. 

 Deberá ser firmada por la persona legalmente facultada para ello, en la última hoja de la propuesta; por 
lo que no podrán desecharse cuando las demás hojas que la integran y sus anexos carezcan de firma. 

 La propuesta técnica se presentará en idioma español, así como todos y cada uno de los documentos 
que la integran. En caso de que algún documento que integre la propuesta técnica se presente en un 
idioma diferente, deberá ir acompañado de su traducción simple al español. 

 
Partida: 
 

Partida 
Descripción Completa del Servicio  

(especificaciones detalladas) 

1 FINAFIM 
 

 

 
 
Notas:  
 

 Para la presentación de la propuesta técnica los licitantes deberán considerar y describir todos y 
cada uno de los requerimientos señalados en el Anexo 1, Anexo Técnico de la presente 
Convocatoria. 

 
 Se solicita a los licitantes, entregar su propuesta técnica en forma impresa. 

 
 El formato A-1  de esta Convocatoria se presenta como modelo de formato de proposición técnica, el 

cual no es limitativo, podrá ser utilizado por los licitantes como referencia para elaborar sus propuestas 
siempre y cuando presente la información que se requiere. 
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Formato A-2. 
Propuesta económica  

 

 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Presencial de Carácter Nacional 
No. CompraNet: IA-010ZZ1999-E51-2016 
No. Interno de control: SERV/003/2016 
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 

La propuesta económica del licitante, deberá presentarse conforme a lo siguiente: 
 

 Impresa en papel, preferentemente membretado del licitante, sin tachaduras ni 
enmendaduras. 

 Se deberán señalar el precio unitario con número a dos decimales antes del Impuesto al 
Valor Agregado. 

 El importe total de la propuesta se deberá de señalar con número a dos decimales y letra. 

 Se deberá desglosar el Impuesto al Valor Agregado. 

 Se deberá desglosar el descuento que los licitantes estén dispuestos a otorgar. 

 La moneda en que se cotizará será en moneda nacional (Pesos Mexicanos). 

 Deberá ser clara y precisa. 

 Deberá ser firmada por la persona legalmente facultada para ello en la última hoja de la 
propuesta que las contenga; por lo que no afectará la solvencia de la propuesta cuando las 
demás hojas que la integran y sus anexos carezcan de firma, por lo que no podrá 
desecharse por esta causa. 

 Los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del Instrumento Jurídico de conformidad 
con el artículo 44 de la LAASSP. 

 

Nota: El siguiente cuadro es únicamente de referencia para la evaluación de la propuesta económica:  
 

Partida Descripción del Servicio 
Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
($) 

IVA 
($) 

Total 

($) 

1 
FINAFIM 

“Contratación de los servicios de una 
instancia evaluadora para que realice la 
evaluación en materia de diseño 2016 
del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario y a 
la Mujer Rural”. 

 
 
 

Servicio    

 

 
A T E N T A M E N T E. 

 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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FORMATO B.  

NACIONALIDAD DEL LICITANTE 
 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Presencial de Carácter Nacional 
No. CompraNet: IA-010ZZ1999-E51-2016 
No. Interno de control: SERV/003/2016 
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
 
 
 
Me refiero al procedimiento ___________________ No. _______________ en el que mi representada, 
_________________________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente 
sobre. 
 
Al respecto, y en los términos de lo previsto en el RLAASSP, manifiesto bajo protesta de decir verdad, 
que mi representada es de nacionalidad mexicana. 

 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 

__________________________________ 
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FORMATO C  
MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN

 
 

Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Presencial de Carácter Nacional 
No. CompraNet: IA-010ZZ1999-E51-2016 
No. Interno de control: SERV/003/2016 
Nombre del licitante: 
Fecha: 

_________ de __________ de _______   (1) 
 
_________ (2)________ 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mi 
representada, la empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición. 
 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que 
mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes 
_________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y 
ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas 
y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi 
representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se 
estatifica como una empresa _________(8)________. 
 
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la 
omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 
fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal 
Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

___________(9)____________ 
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Instructivo de llenado 
 
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes 
mencionado. 
 

1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (Licitación pública o invitación a cuando 

menos tres personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = 

(Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede 
utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página 
http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a 
la fecha de la emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal 
correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de 
pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la 
operación señalada en el numeral anterior.  

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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FORMATO D.  

ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
 

 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Presencial de Carácter Nacional 
No. CompraNet: IA-010ZZ1999-E51-2016 
No. Interno de control: SERV/003/2016 
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
(Nombre de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones) manifiesto, bajo protesta de 
decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que 
cuento con facultades suficientes para suscribir las propuestas para la Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas referida a nombre y representación de (persona física o moral), las cuales no me han sido 
revocadas o limitadas de forma alguna a esta fecha. 
 
Datos del licitante: 

Nombre: 
Domicilio fiscal: 
Teléfonos:                                                                  fax:                                 correo electrónico: 
Registro federal de contribuyentes: 
Número y fecha de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:  
Nombre, número y circunscripción del notario público o fedatario público que la protocolizó: 
Número(s) y fecha(s) de la(s) escritura(s) pública(s) en la(s) que conste(n) reformas o modificaciones al acta 
constitutiva:                                                 
Nombre, número y circunscripción del notario público o fedatario público que la(s) protocolizó: 
Relación de socios:  
Fecha y datos de su inscripción en el registro público de comercio: 
Descripción del objeto social: 

Datos de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones: 

Nombre: 
Número y fecha de la escritura pública mediante la cual fueron otorgadas las facultades para suscribir la 
propuesta: 
Nombre, número y circunscripción del notario público o fedatario público que la protocolizó: 

 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones 
 
 
 
 
 
 

Nota: El licitante deberá manifestar en la descripción del objeto social, aquel o aquellos que consten en 
su acta constitutiva con los que acredite se encuentre directamente relacionado con el objeto de la presente 
contratación.  
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FORMATO E. 
CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE 

 
 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Presencial de Carácter Nacional 
No. CompraNet: IA-010ZZ1999-E51-2016 
No. Interno de control: SERV/003/2016 
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
 
 
Me refiero al procedimiento ___________________ No._______________ en el que mi representada, 
_________________________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente 
sobre. 
 
Al respecto, y en los términos de lo previsto en el RLAASSP, manifiesto que mi correo electrónico para 
recibir notificaciones por parte de la Convocante es: ________________________________________. 
 
 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 

__________________________________ 
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FORMATO F. 
ESCRITO REFERENTE A LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 

LAASSP 
 

Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Presencial de Carácter Nacional 
No. CompraNet: IA-010ZZ1999-E51-2016 
No. Interno de control: SERV/003/2016 
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
 
 
En relación a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Presencial de Carácter Nacional, convocada 
por NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., I.B.D., como Fiduciaria del FINAFIM, relativa a la contratación de los 
servicios de __________________________________________, el que suscribe (nombre de la persona 
acreditada legalmente para firmar las proposiciones) en mi carácter de representante legal, a nombre de 
(nombre de la persona física o moral) me permito manifestar bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
 
La persona que represento, al igual que los socios integrantes de la misma, no se encuentran dentro de 
ninguno de los supuestos comprendidos en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
En el entendido de que la falsedad en las manifestaciones que se realizan, serán sancionadas en los 
términos de Ley. 
 
 
 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones 
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FORMATO G. 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

 
 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Presencial de Carácter Nacional 
No. CompraNet: IA-010ZZ1999-E51-2016 
No. Interno de control: SERV/003/2016 
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
 
 
 
El que suscribe, en mi carácter de representante legal del licitante _______________________, manifiesto 
bajo protesta de decir verdad que por sí misma o través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas, para que los servidores públicos del FINAFIM, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás licitantes. 
 
 
En el entendido de que la falsedad en la manifestación que se realiza, será sancionada en los términos de 
Ley. 
 
 
 
 
 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones 
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FORMATO H. 
GARANTÍA CONTRA VICIOS OCULTOS 

 
 

Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Presencial de Carácter Nacional 
No. CompraNet: IA-010ZZ1999-E51-2016 
No. Interno de control: SERV/003/2016 
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
 
Me refiero al procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas indicada al rubro en el que mi 
representada, ______________(Nombre del licitante)___________________ participa a través de la 
propuesta que se contiene en el presente sobre. 
 
Sobre el particular, manifiesto que en caso de resultar adjudicado, me comprometo a garantizar los servicios 
contra defectos y/o vicios ocultos. 
 
 
 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones 
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FORMATO I. 
PROPIEDAD INTELECTUAL 

 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Presencial de Carácter Nacional 
No. CompraNet: IA-010ZZ1999-E51-2016 
No. Interno de control: SERV/003/2016 
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
El suscrito (nombre de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones) en mi calidad de 
representante legal de la empresa (nombre ó razón social del licitante) manifiesto que en caso de resultar 
adjudicado, me comprometo a: 
 
Que de resultar ganador, asumiré la responsabilidad total para el caso de que al prestar los servicios objeto 
de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas infrinjan derechos de Propiedad Industrial o 
Intelectual de Terceros, en caso de presentarse cualquier reclamación o demanda por violaciones que se 
causen en materia de Patentes, Franquicias, Marcas o Derechos de Autor, con respecto al servicio, 
recursos, técnicas y en general cualquier elemento utilizado y se obligan a responder por ello, así como a 
rembolsar cualquier cantidad que por este motivo se hubiere tenido que erogar el FINAFIM. 
 
 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones 
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FORMATO J. 
CADENAS PRODUCTIVAS 

(Solo para licitantes adjudicados) 
 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN  
Y PRESUPUESTO 

 

PERSONAS MORALES 

      

      

      

Razón social     RFC     

Domicilio calle   Numero exterior   Numero interior   

Colonia     Estado     

Delegación o Municipio         

Código Postal   Teléfono       

Fax   Correo electrónico       

Datos del representante legal 

Representante legal (nombre completo)           

Teléfono   Correo electrónico       
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FORMATO K 
ENCUESTA DE TRANSPARENCIA 

 

FECHA:  
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE:  
 

TIPO DE PROCEDIMIENTO:  

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
 

NUMERO DEL PROCEDIMIENTO: 

No. CompraNet: IA-010ZZ1999-E51-2016 
 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO Ó ADQUISICIÓN DE: (Nombre del procedimiento) 

 
 

INSTRUCCIONES: FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANTEADOS EN ESTA ENCUESTA CON UNA “X”, SEGÚN CONSIDERE. 
CALIFICACIÓN 

 
Evento 

Totalmente de 
acuerdo 

En general de 
acuerdo 

En general en 
desacuerdo 

Totalmente en 
desacuerdo 

 Junta de Aclaraciones.     

Supuestos El contenido de la CONVOCATORIA es claro para la adquisición del 
bien o bienes o contratación del servicio que se pretende realizar.  

    

Las preguntas técnicas efectuadas en el evento, se contestaron con 
claridad por el área requirente de los bienes. 

    

 Presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas.     

Supuestos El evento se desarrolló con oportunidad, en razón de la cantidad de 
documentación que presentaron los licitantes.  

    

 Resolución técnica y apertura de propuestas económicas.     

Supuestos La resolución técnica (análisis cualitativo) fue emitida por el área 
requirente de los bienes o servicios, conforme a la CONVOCATORIA 
y junta de aclaraciones del procedimiento. 

    

 Evento 
Totalmente de 

acuerdo 
En general de 

acuerdo 
En general en 
desacuerdo 

Totalmente en 
desacuerdo 

 Fallo     

Supuestos En el fallo se especificaron los motivos y el fundamento que 
sustenta la determinación de los licitantes adjudicados y los que no 
resultaron adjudicados. 

    

 Generales     

 El acceso al inmueble fue expedito.     

 Todos los eventos dieron inicio en el tiempo establecido.     

Supuestos El trato que me dieron los servidores públicos de la institución 
durante la INVITACIÓN, fue respetuosa y amable. 

    

 Volvería a participar en otra INVITACIÓN que emita la institución.     

 El desarrollo de la LICTACIÓN se apegó a la normatividad aplicable.     

¿CONSIDERA USTED QUE EL PROCEDIMIENTO EN QUE PARTICIPÓ FUE TRANSPARENTE?  
 

SÍ              NO 
 

EN CASO DE HABER CONTESTADO QUE NO, POR FAVOR INDICAR BREVEMENTE LAS RAZONES: 

 
 

SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO A LA INVITACIÓN, FAVOR DE ANOTARLO EN EL SIGUIENTE ESPACIO: 

 

Favor de entregar o enviar la presente encuesta a más tardar dentro de los dos días hábiles siguientes de la emisión del fallo, en alguna de las siguientes opciones: 

 En la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas de la Coordinación General del PRONAFIM, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos 
No. 3025, Piso 11, Colonia San Jerónimo Aculco, Delegación La Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D. F., teléfono 5629-9500 ext. 27601, 27609 y 
27636, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 En la urna que al final del acto de fallo se encontrara en el lugar donde se celebre el evento. 

 Enviarlo a los correos electrónicos: achaparro@sepronafim.gob.mx. y fgonzalez@sepronafim.gob.mx. 

 
  

  

 

mailto:licitaciones@economia.gob.mx
mailto:licitaciones@economia.gob.mx
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FORMATO L 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES. 

 

Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Presencial de Carácter Nacional 
No. CompraNet: IA-010ZZ1999-E51-2016 
No. Interno de control: SERV/003/2016 
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 

Numeral  6 en 
la 

Convocatoria 

Documentos que deben presentar los licitantes  
en los sobre de las propuestas técnica y económica

 

PRESENTÓ 

SI NO 

6.1. Propuesta técnica  

a) 

Propuesta técnica.- se describirán de manera clara y precisa las 
características técnicas de los servicios requeridos en el Anexo 1, Anexo 
Técnico, formato A-1 (Propuesta Técnica). La propuesta deberá presentarse 
impresa en papel membretado del licitante, sin tachaduras ni enmendaduras. 
Para que esta propuesta se considere en la evaluación será necesario que se 
encuentre firmada por el representante o apoderado legal en la última hoja. 

  

b) 

Curriculum Vitae del licitante debidamente firmado por el representante o 
apoderado legal, acompañado de copia de su identificación oficial, en el que 
manifieste sus datos generales, años de experiencia, su relación de 
principales clientes, así como el  objeto social de la misma. 

  

c) 

Copia simple de al menos un contrato, mediante el cual el licitante compruebe 
la experiencia y especialidad en la realización de evaluaciones a organismos 
públicos similares a la requerida, mismo que deberá haber sido formalizado 
con una antigüedad no mayor al año 2012.  

  

d) 

Escrito en papel membretado con firma autógrafa de quien esté autorizado 
para hacerlo, en el cual manifieste los nombres del coordinador del proyecto y 
de un investigador que integraran el equipo de trabajo, señalando el correo 
electrónico del coordinador del proyecto y del otro miembro del equipo. 

  

e) 
Copia simple del título o cédula profesional a nivel licenciatura y posgrado en 
el área de ciencias económicas de cada uno de los profesionales que 
conforman el equipo de trabajo. 

  

f) 
Escrito en papel membretado y firmado por el representante legal donde 
señale la metodología que empleará para realizar esta evaluación con base 
en el Anexo 1, Anexo Técnico.  

  

g) 
Escrito donde presente el Plan de trabajo conforme a lo solicitado en el Anexo 
1, Anexo Técnico, en papel membretado y firmado por el representante legal. 

  

h) 

Currículum Vitae de cada una de las dos personas que conformarán el equipo 
de trabajo, debidamente firmado por ellas mismas, en el que contengan sus 
datos generales así como su experiencia en la realización de evaluaciones 
similares. 

  

i) 

Escrito en papel membretado y firmado por el representante legal en el cual 
especifique que todos aquellos derechos de autor, que lleguen a generarse 
por los productos que se deriven de la contratación objeto del presente 
procedimiento serán propiedad exclusiva del FINAFIM. 

  

j) Escrito en papel membretado y firmado por el representante legal en el que 
manifieste que la información proporcionada por el FINAFIM y aun aquella 
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Numeral  6 en 
la 

Convocatoria 

Documentos que deben presentar los licitantes  
en los sobre de las propuestas técnica y económica

 

PRESENTÓ 

SI NO 

que recopile en el proceso de elaboración de la evaluación, será resguardada 
con estricta confidencialidad y bajo la responsabilidad absoluta de la persona 
física o moral, sin prejuicio de las sanciones administrativas y penales que se 
apliquen por violación, en caso de divulgación o publicación de la misma, o 
cualquier otro uso no autorizado por quien tenga derecho a ello. 

6.2. Propuesta económica  

a) Propuesta económica Formato A-2   

6.3 Documentación  Legal-Administrativa  

a)  

Copia de identificación oficial vigente con fotografía (credencial del IFE, 
pasaporte o cédula profesional), del representante o apoderado legal que 
firma las proposiciones. 

  

b)  

Para acreditar la personalidad jurídica e intervenir en el acto de presentación 
y apertura de proposiciones, bastará con que los licitantes presenten un 
escrito en el que el firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que 
cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o a nombre de 
su representada proporcionando toda la información establecida en el 
Formato D. 

  

c)  
Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que 
es de Nacionalidad Mexicana. (Formato B).   

d)  

Escrito en el que manifieste que en caso de ser adjudicado se comprometen 
al cumplimiento de aquellas Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas, Normas Internacionales o Normas de referencia o 
especificaciones, conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
que directa o indirectamente se relacionen con la presente contratación. 
(Formato M). 

  

e)  

Escrito en el que el licitante manifieste una dirección de correo electrónico, en 
caso contrario, deberá indicar en el escrito que no cuenta con el mismo. 
(Formato E). 

  

f)  

Declaración escrita en papel membretado bajo protesta de decir verdad, de 
no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la LAASSP. (Formato F.)  

  

g)  

Presentar declaración de integridad en la que el licitante manifieste bajo 
protesta de decir verdad, en formato libre que por sí mismo o a través de 
interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los 
servidores públicos de la dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones 
de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, 
firmada por el licitante o su representante legal. (Formato G). 

  

h)  

A fin de dar cumplimiento al artículo 34 del RLAASSP y artículo 3 fracción III 
de la LAASSP, para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa, en su caso deberán presentar escrito bajo protesta de 
decir verdad donde manifiesten la clasificación que guarda la empresa, si es 
micro, pequeña o mediana, conforme al acuerdo por el que se establece la 
estratificación de este tipo de empresas publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de junio de 2009 (Formato C). 

  

i)  

Escrito en el que el licitante manifieste que de resultar ganador, asumirá la 
responsabilidad total para el caso de que al prestar los servicios objeto de la 
presente Invitación infrinjan derechos de Propiedad Industrial o Intelectual 
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Numeral  6 en 
la 

Convocatoria 

Documentos que deben presentar los licitantes  
en los sobre de las propuestas técnica y económica

 

PRESENTÓ 

SI NO 

de Terceros, en caso de presentarse cualquier reclamación o demanda por 
violaciones que se causen en materia de Patentes, Franquicias, Marcas o 
Derechos de Autor, con respecto al servicio, recursos, técnicas y en general 
cualquier elemento utilizado y se obligan a responder por ello, así como a 
rembolsar cualquier cantidad que por este motivo hubiere tenido que erogar 
el FINAFIM. (Formato I). 

j)  
Escrito original en el que manifieste garantizar los servicios contra vicios 
ocultos. (Formato H). 

  

 
La omisión de entrega del presente Formato por parte de los licitantes no será motivo de descalificación. 

 
 

ENTREGA DOCUMENTOS  RECIBE DOCUMENTOS  

 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 

 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
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FORMATO M. Cumplimiento de Normas 
 
 

Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario  
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Presencial  
de Carácter Nacional  
No. CompraNet: IA-010ZZ1999-E51-2016 
No. Interno de control: SERV/003/2016 
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 

 
 
Me refiero al procedimiento ___________________ No._______________ en el que mi 
representada _________________________________, participa a través de la propuesta 
que se contiene en el presente sobre. 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en el artículo 31 del RLAASSP, me 
comprometo al cumplimiento de aquellas normas oficiales mexicanas y de las normas 
mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, de normas internacionales que directa o 
indirectamente se relacionan con los servicios objeto de la presente Licitación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. 
 
________________________________________________________________________

__ 
 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones 
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ESCRITO 1 
TEXTO DE PÓLIZA DE FIANZA  

 
Las obligaciones derivadas de la suscripción del instrumento jurídico respectivo, serán garantizados por el 
proveedor adjudicado, mediante una fianza expedida por institución afianzadora mexicana autorizada, por 
un importe señalado en número y letra equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, a 
favor de Nacional Financiera, S.N.C. I.B.D., como fiduciaria del Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario (FINAFIM).  
 
En la redacción de la fianza de garantía se deberá indicar lo siguiente: 
 

1. Expedirse en los siguientes términos: a favor de Nacional Financiera, S.N.C. I.B.D., como fiduciaria 

del Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (FINAFIM). 

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra. 

3. La referencia de que las fianzas se otorgan atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 

instrumento jurídico respectivo. 

4. La información correspondiente al número del instrumento jurídico respectivo, su fecha de firma así 

como la especificación de las obligaciones garantizadas. 

5. El señalamiento de la denominación o nombre del proveedor o fiado. 

6. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en los artículos 

279, 280 Y 289 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, el cual será aplicable también para el 

cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos previstos en el artículo 283 del 

propio ordenamiento. 

7. La liberación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y 

por oficio de FINAFIM. 

 

MODELO DE TEXTO DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO  
DEL  CONTRATO 

 
POR: ____________________________________________________________ 
ANTE: NACIONAL FINANCIERA, S.N.C, I.B.D., EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL 
FIDEICOIMSO DEL _______________________________________________________. 
 
A FAVOR DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., I.B.D., EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL 
FIDEICOMISO DEL _______________________________________________. 
 
PARA GARANTIZAR POR NUESTRO FIADO ______________________, CON R.F.C. 
______________ Y DOMICILIO EN __________, N° ____, COLONIA ____________, 
DELEGACIÓN _________, MÉXICO, D.F., C.P. ____________ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO 
No. ________ DE FECHA __ DE _____ DE 200_, RELATIVO A______________, POR UN 
IMPORTE TOTAL DE $ __________ (____________PESOS ____/100 M.N.) MÁS I.V.A.  LA 
PRESENTE FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE TODO EL TIEMPO EN QUE PERMANEZCA 
EN VIGOR EL CONTRATO Y HASTA 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
CONCLUSIÓN DE LA VIGENCIA DEL MISMO O A PARTIR DE AQUELLA FECHA EN QUE EL 

FIDEICOMISO __________________________________ HUBIERE COMUNICADO LA 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO Y ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA 
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SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN 
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. LA 
PRESENTE FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA MEDIANTE AUTORIZACIÓN ESCRITA 

DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C.,I.B.D. COMO FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO 
_________________________________ EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA SE 

HAGA EXIGIBLE DE MANERA FORZOSA, ESTA AFIANZADORA SE SOMETE 
EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 
279, 280 Y 289 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y MANIFIESTA 
SU CONFORMIDAD EN QUE SE LE APLIQUE DICHO PROCEDIMIENTO CON EXCLUSIÓN DE 
CUALQUIER OTRO, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES 
CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA FIANZA DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY CITADA. LA 
RESPONSABILIDAD DE ESTA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SERÁ HASTA POR LA CANTIDAD 
DE $___________ (___________PESOS __100 M.N.) (CORRESPONDIENTE AL ____% DE LA 
CANTIDAD SEÑALADA COMO PRESUPUESTO MÁXIMO DEL CONTRATO, 
(___________PESOS ____/100 M.N.), POR LA QUE SE EXPIDE ESTA FIANZA. =FIN DE TEXTO= 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


